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    En el marco del ejercicio democrático que define la administración del H. XXV Ayuntamiento de
Tijuana que encabeza nuestro Presidente Municipal el Dr. Ismael Burgueño Ruiz, la Dirección
General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, tiene el honor
de presentar el Informe Anual de Actividades correspondiente al ejercicio 2025. Este
documento no solo constituye una obligación legal bajo el amparo de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California, sino que
representa el testimonio fehaciente de una transformación profunda en la cultura gubernamental
de nuestra ciudad.

INTRODUCCIÓN

    La presente administración ha marcado un punto de inflexión en la historia política de nuestra
región. Con la firme convicción de que la opacidad es el mayor obstáculo para el desarrollo, se ha
impulsado una visión donde la transparencia es el valor supremo que fortalece la relación entre
sociedad y gobierno. Bajo este liderazgo, el ejercicio 2025 se constituye como el periodo con los
más altos estándares de transparencia y rendición de cuentas jamás registrados en la historia
de nuestro municipio, cumpliendo a cabalidad con las metas de gobernabilidad y ética pública
trazadas en el Plan Municipal de Desarrollo.

    Este avance histórico se manifiesta en indicadores de eficiencia institucional sin precedentes. Es
un orgullo informar que hemos logrado una disminución sustancial en los recursos de revisión, un
hito que refleja la calidad técnica y la solvencia jurídica de la información entregada a las personas
solicitantes. Al elevar la calidad de nuestras respuestas, hemos logrado que el ciudadano encuentre
satisfacción plena en su derecho humano de acceso a la información, eliminando las barreras que
históricamente generaban opacidad y conflicto.

  Paralelamente, observamos con beneplácito una reducción estratégica en el número de
solicitudes de acceso a la información. Gracias a un esfuerzo exhaustivo de sistematización, la
información pública obligatoria no solo se genera, sino que se aloja de manera proactiva y
amigable en la Plataforma Nacional de Transparencia. Al garantizar que el dato sea accesible sin
necesidad de un requerimiento formal, hemos empoderado al ciudadano, otorgándole las
herramientas para una vigilancia social efectiva y en tiempo real. Hoy, Tijuana no solo responde,
sino que informa de manera anticipada; no solo cumple, sino que lidera la innovación digital en la
protección de datos y la apertura gubernamental.

   Con la entrega de este informe, reafirmamos que la gestión del Dr. Ismael Burgueño Ruiz ha
cumplido la promesa de un gobierno de puertas abiertas. Estamos convencidos de que una
sociedad informada es una sociedad que participa, y una administración transparente es una
administración que trasciende. En el XXV Ayuntamiento de Tijuana, la transparencia ha dejado de
ser una obligación para convertirse en una de nuestras mayores fortalezas institucionales.

ATENTAMENTE.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

H. XXV AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

LIC. JUAN DÁMASO IBARRA BRIBIESCA
DIRECTOR GENERAL



CONTENID

INFORMEANUALDGTAIP

1.SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.

1.1 Solicitudes de acceso a la información.......................................................................................
1.2 Solicitudes de acceso a la información y derechos ARCO........................................................
1.3 Distribución de solicitudes de transparencia y protección de datos.........................................
1.4 Comparativo histórico anual.........................................................................................................
1.5 Dependencias más solicitadas.....................................................................................................
1.6 Tiempo promedio de respuesta....................................................................................................
1.7 Atipicidad en el ingreso de solicitudes (Febrero - Mayo 2025)...................................................
1.8 Concentración de ingresos en el periodo atípico vs flujo ciudadano 
     (Febrero - Mayo 2025)....................................................................................................................
1.9 Tipos de respuesta entregadas....................................................................................................
1.10 Distribución porcentual por tipo de respuesta..........................................................................
1.11 Medio de recepción de solicitudes............................................................................................
1.12 Modalidad de recepción de solicitudes………………................................................................
1.13 Solicitudes ARCO recibidas por tipo de derecho.....................................................................
1.14 Análisis de prevenciones a solicitudes.......................................................................................
1.15 Prevenciones por tipo de solicitud.............................................................................................
1.16 Principales causales de prevención en las solicitudes de derechos.......................................

2.OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.
2.1 Informe de cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia.............................................
   2.1.1 Fundamento legal..................................................................................................................
   2.1.2 Concepto de las Obligaciones de Transparencia...............................................................
   2.1.3 Cumplimiento de las Áreas Administrativas del Ayuntamiento de Tijuana, B.C..................
   2.1.4 Procedimiento de validación y publicación.........................................................................
2.2 Formatos publicados por dependencias del ejercicio 2025......................................................
2.3 Registros publicados en el sistema de portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT).........................................................................................................................
2.4 Alcance en número de visitas al Portal de Transparencia del Ayuntamiento..........................
   2.4.1 Resumen del mes de Diciembre 2025....................................................................................
   2.4.2 Resumen anual (Enero - Diciembre 2025)..............................................................................

3.COMITÉ DE TRANSPARENCIA.

3.1 Sobre el Comité de Transparencia..............................................................................................
3.2 Sesiones celebradas por el Comité de Transparencia...............................................................
3.3 Reporte de los trabajos realizados por el Comité de Transparencia........................................
3.4 Desglosado de resoluciones por tipo de propuesta...................................................................
3.5 Relación estadística de años anteriores.....................................................................................
   3.5.1 Ampliaciones de plazo para otorgar respuesta a solicitudes..............................................
   3.5.2 Clasificación de información de carácter confidencial......................................................
   3.5.3 Clasificación de información de carácter reservada..........................................................
   3.5.4 Declaratoria de inexistencia de la información...................................................................

2
3
6
7
8
9

10

11
12
14
15
16
17
18
19
20

22
22
22
23

24
25

28
32
32
33

36
38
39
42
43
44
44
45
45



INFORMEANUALDGTAIP

4.RECURSOS DE REVISIÓN.
4.1 Recursos de revisión.........................................................................................................................................
4.2 Recursos de revisión interpuestos...................................................................................................................
   4.2.1 Recursos de revisión por mes....................................................................................................................
   4.2.2 Recursos de revisión por año....................................................................................................................
4.3 Índice de recurribilidad...................................................................................................................................
4.4 Causales de interposición del recurso de revisión.......................................................................................
4.5 Resoluciones emitidas por el Órgano Garante…........................................................................................

5.DENUNCIAS A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA.
5.1 Denuncias a las Obligaciones de Transparencia........................................................................................
5.2 Obligaciones denunciadas............................................................................................................................
5.3 Estado que guardan las denuncias..............................................................................................................
5.4 Estadísticas de las denuncias públicas presentadas en el ejercicio 2025 y anteriores..........................
   5.4.1 Estadísticas mensuales..............................................................................................................................
   5.4.2 Estadísticas anuales...................................................................................................................................

6.VERIFICACIONES PARAMUNICIPALES.
6.1 De los procesos de verificación a las Obligaciones de Transparencia que publican 
las entidades paramunicipales...........................................................................................................................
6.2 De los resultados obtenidos de los procesos de verificación a las entidades paramunicipales..........
   6.2.1 Resultados generales por trimestre.........................................................................................................

7.CAPACITACIONES.
7.1 Capacitación continua y especializada al personal que conforma al sujeto obligado.....................
7.2 Capacitaciones realizadas durante el ejercicio 2025 (01 de enero - 31 de diciembre)......................

8.ATENCIÓN CIUDADANA.
8.1 Atención ciudadana en materia de acceso a la información...............................................................
8.2 Medios de atención......................................................................................................................................

9.ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN.
9.1 Actividades de difusión de información.....................................................................................................

12.ANEXOS.
12.1 Obligaciones de Transparencia (Padrón de enlaces de Transparencia).............................................
12.2 Comité de Transparencia (Actas de sesión celebradas)........................................................................
   12.2.1 Desglose de resoluciones por sesión....................................................................................................
12.3 Recursos de revisión.....................................................................................................................................
12.4 Capacitaciones............................................................................................................................................
12.5 Actividades de difusión...............................................................................................................................

48
48
49
50
51
52
54

57
58
59
59
60
61

63
64
65

68
69

73
74

76

85
88
90
108
114
116

10.ACTIVIDADES RELEVANTES.
10.1 Actividades de difusión de información..................................................................................................... 79

7910.2 Avances normativos y jurídicos...............................................................……………....................................

11.CONSIDERACIONES FINALES…………………………………………………… 81





INFORMEANUALDGTAIP

1. SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN

1. SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN

1
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES





2
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES

El Informe Anual de Solicitudes de acceso a la  Información pública y de ejercicio de derechos ARCO
(Acceso, Rectificación, Cancelación, y Oposición) y Actividades Institucionales en Materia de
Transparencia tiene como objetivo presentar una visión clara y objetiva del desempeño del
Ayuntamiento de Tijuana en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la
protección de datos personales durante el ejercicio 2025. Este documento funge como un mecanismo
de rendición de cuentas y como una herramienta de análisis institucional para evaluar el cumplimiento
normativo, detectar áreas de oportunidad y fortalecer la mejora continua de la gestión pública.

1.1 SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

En un entorno de creciente exigencia ciudadana
en materia de apertura gubernamental y
rendición de cuentas, la transparencia se
consolida como un eje fundamental del
quehacer público. En este sentido, la Dirección
General de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales ha
impulsado acciones estratégicas orientadas a
garantizar el acceso efectivo, oportuno y
comprensible a la información pública,
fortaleciendo la confianza entre gobierno y
sociedad.

El presente capítulo incluye un análisis
cuantitativo y cualitativo de las solicitudes de
acceso a la información y del ejercicio de los
derechos ARCO, considerando el volumen de
solicitudes, su distribución por dependencias,
las temáticas recurrentes, los tiempos de
respuesta y su comparación con ejercicios
anteriores.
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Durante el ejercicio 2025, el Ayuntamiento de
Tijuana recibió un total de 1,096 solicitudes, de
las cuales 1,039 correspondieron a solicitudes de
acceso a la información pública y 57 al ejercicio
de los derechos ARCO.

SOLICITUDES1,O96

Esta distribución refleja una mayor demanda
ciudadana orientada a conocer la actuación
institucional y el ejercicio de funciones públicas,
sin que ello implique una disminución en la
relevancia del derecho a la protección de datos
personales, el cual mantiene una presencia
constante en la agenda de transparencia
municipal.

El análisis mensual de las solicitudes recibidas
permite identificar los meses con mayor cantidad
a lo largo del año, observándose particularmente
en los meses de febrero, marzo y mayo. 

La identificación de estos patrones resulta
relevante para la planeación operativa de la
Dirección, permitiendo anticipar cargas de
trabajo y fortalecer los mecanismos de atención
en los periodos de mayor demanda. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
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SOLICITUDES RECIBIDAS POR MES

Mes SAIP ARCO TOTAL

Enero 75 7 82

Febrero 119 6 125

Marzo 239 2 241

Abril 61 4 65

Mayo 158 4 162

Junio 45 5 50

Julio 57 6 63

Agosto 52 6 58

Septiembre 82 2 84

Octubre 49 5 54

Noviembre 62 3 65

Diciembre 40 7 47

Total 1,039 57 1,096
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LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
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Los datos presentados corresponden a solicitudes recibidas y registradas oficialmente, contabilizadas
por mes durante 2025.

241
SOLICITUDES

162
SOLICITUDES

MAYO 2025

SOLICITUDES RECIBIDAS POR MES

125
SOLICITUDES

FEBRERO 2025

MESES CON MAYOR INGRESO DE SOLICITUDES



SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
2025

TOTAL: 1,096

1.3 DISTRIBUCIÓN DE SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA Y
PROTECCIÓN DE DATOS

En concordancia con las mejores prácticas institucionales a nivel nacional, es importante distinguir
entre las Solicitudes de Acceso a la Información Pública y las Solicitudes de Derechos ARCO, debido a
su distinta naturaleza, complejidad y tratamiento normativo.

Aunque el número de solicitudes ARCO es menor en comparación con las solicitudes de acceso a la
información, esto no implica menor relevancia institucional. Por el contrario, las solicitudes ARCO
requieren un mayor análisis jurídico y técnico, que incluye la verificación de identidad, revisión de
bases de datos y la aplicación estricta de los principios de protección de datos personales.

El bajo volumen de solicitudes ARCO refleja una gestión preventiva adecuada de los datos personales,
así como la correcta implementación de avisos de privacidad y mecanismos internos de protección.
Este comportamiento constituye un indicador positivo de madurez institucional en materia de
protección de datos personales. Lo anterior permite observar un equilibrio entre el ejercicio del
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales, con una gestión
institucional estable durante el periodo.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
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1,039, (94.79%)

57, (5.20%)

ARCOSAIP



La variación histórica refleja una tendencia descendente consistente en años anteriores que han fortalecido
estrategias de atención, orientación ciudadana y difusión institucional.
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1.4 COMPARATIVO HISTÓRICO ANUAL

El comportamiento anual de las solicitudes refleja variaciones relevantes en
comparación con los ejercicios 2022, 2023 y 2024, observándose una
tendencia a la baja en el número total de solicitudes durante el ejercicio 2025.

Esta disminución se atribuye, entre otros factores, a:

La mejora en la calidad y actualización de la información publicada en la
Plataforma Nacional de Transparencia.
La estandarización de respuestas y orientación a la ciudadanía.
El fortalecimiento de mecanismos de difusión de información pública. 

Dicha tendencia resulta consistente con los indicadores observados en otros
sujetos obligados a nivel nacional que han reforzado sus políticas de
transparencia proactiva.

HISTÓRICO
2022 - 2025

1,246

1,096

1,203

1,356

2022 2023 2024 2025
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1.5 DEPENDENCIAS MÁS SOLICITADAS

Las dependencias con mayor número de solicitudes fueron Oficialía Mayor y Tesorería Municipal de la
Secretaría de Finanzas, así como la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano y la Dirección General
de Transparencia, concentrando una proporción significativa del total de solicitudes recibidas.

Este comportamiento es consistente con la naturaleza de las funciones de dichas áreas, las cuales
concentran información relacionada con:

Recursos humanos y
nóminas

Contrataciones
públicas y

adquisiciones

Planeación urbana
y obra pública

El análisis de esta información ha permitido a la Dirección General de Transparencia identificar áreas
prioritarias para capacitación, acompañamiento técnico y mejora continua.

INFORMEANUALDGTAIP

Otras
dependencias,
564 (40.74%)

Oficialía Mayor,
442 (31.95%)

Dirección General de
Transparencia, 134 (9.68%)

Tesorería Municipal,
136 (9.83%)

Secretaría de
Desarrollo Territorial y
Urbano, 107 (7.73%)
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1.6 TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA

El tiempo promedio anual de respuesta de 5.47 días hábiles coloca al Ayuntamiento de Tijuana muy
por debajo del plazo legal máximo de 20 días, y en un nivel comparable con los mejores
indicadores reportados por sujetos obligados de referencia a nivel nacional.

La reducción progresiva de los tiempos de respuesta respecto a 2023 y 2024 evidencia la
consolidación de procesos internos más eficientes, una mejor coordinación con las áreas
responsables y un mayor conocimiento del marco normativo por parte de los enlaces de
transparencia.

La tendencia observada refleja no solo el cumplimiento formal de los plazos, sino una mejora
sostenida en la gestión interna de las solicitudes, atribuible a la consolidación de procesos, a la
coordinación interinstitucional y a la profesionalización de los enlaces de transparencia.

El tiempo de respuesta no debe analizarse de manera aislada, sino como un indicador integral de
planeación, control interno y calidad del servicio público. En este sentido, la estabilidad mensual del
promedio de respuesta durante 2025 evidencia una mayor estandarización de los flujos de atención y
una reducción de riesgos administrativos y jurídicos.

INFORMEANUALDGTAIP
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1.7 ATIPICIDAD EN EL INGRESO DE SOLICITUDES (FEBRERO -
MAYO 2025)

Durante el ejercicio 2025, se detectó un comportamiento atípico en el ingreso de solicitudes,
concentrado entre los meses de febrero a mayo, derivado de la actividad de dos personas solicitantes,
quienes ingresaron un volumen inusual de requerimientos, con patrones repetitivos y ambigüedad en la
formulación.

En su momento, la Dirección
General de Transparencia
actuó conforme a sus
atribuciones institucionales y
emitió informe dirigido al
Instituto de Transparencia,
Acceso a la Información
Pública y Protección de
Datos Personales del Estado
de Baja California (ITAIPBC),
mediante el cual se le
informó formalmente la
recepción extraordinaria de
solicitudes con
características atípicas,
acompañando evidencia
institucional correspondiente.

Derivado del análisis realizado de dicho fenómeno observado en ese periodo se concluye que este no
correspondió a un crecimiento orgánico de la demanda ciudadana, sino a un pico no representativo
del comportamiento general, identificado y documentado oportunamente. Este hecho no tiene
precedentes con este tipo de características en este H. Ayuntamiento de Tijuana y se caracteriza
porque todas las solicitudes fueron registradas bajo los mismos seudónimos, redacción similar y énfasis a
una dependencia en particular.

A fin de explicar con mayor claridad los picos registrados en el ingreso de solicitudes durante el primer
semestre de 2025, se presenta un análisis focalizado en los dos solicitantes que generaron un
comportamiento no ordinario, comparando su participación directa contra el total mensual de
solicitudes recibidas. Lo anterior permite dimensionar el impacto real del fenómeno atípico y
diferenciarlo del comportamiento general de la demanda ciudadana.

INFORMEANUALDGTAIP

No se omite mencionar que, no obstante la situación extraordinaria derivada del incremento atípico en
el volumen de solicitudes recibidas durante el periodo referido, esta Dirección actuó de manera
diligente, oportuna y conforme a los principios de legalidad, eficiencia y máxima publicidad.

En ese sentido, y aun frente a los picos de carga operativa registrados, se garantizó en todo momento
la atención integral de las solicitudes de acceso a la información, otorgando respuesta puntual a la
totalidad de las mismas dentro de los plazos establecidos por la Ley, salvaguardando plenamente el
ejercicio del derecho de acceso a la información de las personas solicitantes.



SOLICITUDES INGRESADAS FEBRERO - MAYO

SOLICITANTE 1 SOLICITANTE 2 SOLICITUDES RESTANTES

275 54 264

1.8 CONCENTRACIÓN DE INGRESOS EN EL PERIODO ATÍPICO VS
FLUJO CIUDADANO (FEBRERO - MAYO 2025)
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LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
11

El análisis acumulado del periodo febrero–mayo 2025 permite observar la concentración de ingresos
de solicitudes de información atribuibles a dos solicitantes con incidencia extraordinaria, en contraste
con el flujo proveniente del resto de la ciudadanía.

Durante este lapso, el Solicitante 1 generó 275 ingresos, el Solicitante 2 generó 54, mientras que 264
solicitudes corresponden al resto de solicitantes, lo que confirma que el comportamiento no ordinario
del primer semestre estuvo focalizado y no representa una variación orgánica de la demanda
ciudadana a nivel general.
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275, (46.3%)

54, (9.10%)

264, (44.51%)
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1.9 TIPOS DE RESPUESTA ENTREGADAS

La presente gráfica ilustra la
distribución de los tipos de respuesta
emitidas por el Ayuntamiento de
Tijuana en atención a las solicitudes
de acceso a la información pública
recibidas durante el ejercicio 2025. El
análisis evidencia que la entrega de
información constituye el tipo de
respuesta predominante, lo cual
refleja un alto nivel de cumplimiento
del principio de máxima publicidad y
una capacidad institucional
consolidada para proporcionar
información pública de manera
oportuna y conforme a la
normatividad aplicable.

En un segundo nivel se encuentran las solicitudes desechadas, así como aquellas atendidas por notoria
incompetencia, las cuales corresponden principalmente a casos en los que la solicitud no reunió los
requisitos formales establecidos por la ley o fue dirigida a una autoridad distinta al sujeto obligado
competente. Estas respuestas forman parte del correcto funcionamiento del sistema de atención a
solicitudes, al garantizar que cada requerimiento sea canalizado de manera adecuada.

Por otra parte, un porcentaje reducido de solicitudes fue resuelto mediante la clasificación de
información como reservada o confidencial, en estricto apego a los supuestos previstos en la Ley
General de Transparencia y la legislación estatal aplicable, privilegiando en todo momento la
protección de datos personales y la salvaguarda de información legalmente protegida.

Asimismo, se registran casos mínimos de consulta directa e inexistencia de información, lo que sugiere
un adecuado control archivístico y una mejora progresiva en la organización, conservación y
disponibilidad de la información pública en las distintas dependencias municipales.

En conjunto, la distribución de los tipos de respuesta permite evaluar el nivel de eficiencia
administrativa, la correcta aplicación del marco normativo y el grado de madurez institucional en
materia de transparencia y acceso a la información pública, reafirmando el compromiso del
Ayuntamiento de Tijuana con la rendición de cuentas y la atención efectiva de los derechos de la
ciudadanía.

INFORMEANUALDGTAIP



TIPO DE RESPUESTA

Mes Entrega de
información Desechadas Notoria

Incompetencia Reservada Confidencial Consulta
directa

Inexistencia
de

información

Enero 68 9 2 1 0 2 0

Febrero 113 3 6 3 0 0 0

Marzo 213 21 3 2 0 2 0

Abril 46 8 5 3 0 3 0

Mayo 146 11 3 0 0 2 0

Junio 43 2 4 1 0 0 0

Julio 52 2 8 0 1 0 0

Agosto 48 5 3 0 1 0 1

Septiembre 73 1 8 0 0 0 2

Octubre 43 7 4 0 0 0 0

Noviembre 51 6 7 0 0 0 0

Diciembre 24 3 4 1 0 0 0

Total 920 78 57 11 2 9 3
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1.10 DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL POR TIPO DE RESPUESTA

La gráfica representa la distribución porcentual de los tipos de respuesta emitidas por el
Ayuntamiento durante el ejercicio 2025, tomando como base el total anual de solicitudes
atendidas.

Se observa que la entrega de información constituye la categoría predominante, con 83.94%, lo
que refleja que la mayoría de las solicitudes recibieron atención efectiva con suministro de
información.

En proporciones menores se ubican las respuestas clasificadas como desechadas (7.12%) y notoria
incompetencia (5.20%), las cuales agrupan los principales casos donde no se generó entrega
documental por imprecisión, requisitos no cubiertos o no correspondencia institucional.

Finalmente, las categorías de información reservada, confidencial, consulta directa e inexistencia
de información registran incidencias mínimas, lo que permite identificar que, dentro de la estructura
de atención anual, estas representaron casos excepcionales sin impacto significativo en el
comportamiento general del periodo.

INFORMEANUALDGTAIP



Los datos representados agrupan las solicitudes ingresadas oficialmente durante 2025, clasificadas por modalidad de recepción.
Los canales digitales integran ingresos mediante Plataforma Nacional de Transparencia y correo electrónico institucional,
mientras que el ingreso presencial corresponde a solicitudes presentadas directamente en oficinas del Sujeto Obligado.
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1.11 MEDIO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

Durante el ejercicio 2025, se identificaron los canales oficiales a través de los cuales la ciudadanía
presentó sus solicitudes de acceso a la información pública, observándose la siguiente distribución
institucional:

1,014 solicitudes fueron ingresadas mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,
representando el mecanismo predominante y de mayor accesibilidad para las personas
solicitantes.
51 solicitudes se recibieron de manera presencial a través del canal denominado Barandilla,
correspondiente a la atención directa en oficinas del Sujeto Obligado.
31 solicitudes fueron ingresadas por medio de correo electrónico institucional, utilizado como vía
alterna para la presentación formal de requerimientos de información.

El comportamiento reflejado en la gráfica permite concluir que la Plataforma Nacional de
Transparencia se consolida como el medio principal de ingreso, concentrando más del 92% del total
anual, lo que evidencia su adopción generalizada como herramienta preferente por parte de la
población solicitante.

Por su parte, los canales de Barandilla y correo electrónico mantienen una incidencia menor, pero
constante, funcionando como mecanismos complementarios que garantizan la recepción multicanal
de solicitudes y la atención incluyente a distintos perfiles de personas usuarias.

INFORMEANUALDGTAIP

TOTAL: 1,096

1,014 (92.51%)

51 (4.65%)
31 (2.82%)
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1.12 MODALIDAD DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES

La gráfica muestra el comportamiento mensual del ingreso de solicitudes durante 2025, agrupando por
un lado los canales digitales (Plataforma Nacional de Transparencia y correo electrónico institucional)
y, por otro, el ingreso presencial, correspondiente a las solicitudes presentadas directamente en
oficinas municipales. 

Del análisis visual se observa que el ingreso por medios digitales fue predominante durante todo el año,
alcanzando su punto más alto en marzo, seguido de un incremento relevante también en mayo.
Posteriormente, se identifica una disminución marcada en abril y junio, con una estabilización gradual
a partir de julio y hasta diciembre, manteniendo niveles constantes en el segundo semestre.

En conjunto, el comportamiento representado permite identificar que el ejercicio del derecho de
acceso a la información por parte de la ciudadanía en 2025 se concentró mayoritariamente en
herramientas institucionales digitales, mientras que la atención presencial operó de forma estable y
continua a lo largo del año

INFORMEANUALDGTAIP
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1.13 SOLICITUDES ARCO RECIBIDAS POR TIPO DE DERECHO

La gráfica muestra la distribución de las solicitudes
relacionadas con el ejercicio de los derechos de
acceso, rectificación, cancelación, oposición y
portabilidad de datos personales (ARCO)
recibidas durante el ejercicio 2025.

En menor proporción, se registraron solicitudes
relacionadas con los derechos de cancelación y
portabilidad, con un caso respectivamente
durante el periodo. La baja incidencia de estos
derechos refleja su carácter excepcional y su
ejercicio condicionado a supuestos específicos
previstos en la normativa en materia de
protección de datos personales.

Del análisis se observa que la mayor proporción
de solicitudes ARCO corresponde al derecho de
acceso a datos personales, lo que indica que las
personas titulares de datos recurren
principalmente a este mecanismo para conocer
la información personal que obra en posesión del
sujeto obligado, así como las finalidades y
condiciones de su tratamiento.

Por su parte, no se registraron solicitudes
correspondientes a los derechos de Rectificación
y Oposición, lo que sugiere que, durante el
ejercicio 2025, no se presentaron situaciones que
ameritaran su activación por parte de las
personas titulares de los datos.

INFORMEANUALDGTAIP
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1.14 ANÁLISIS DE PREVENCIONES A SOLICITUDES

Durante el periodo que se informa, las prevenciones emitidas se concentraron principalmente en
solicitudes con redacción ambigua, falta de precisión en la información requerida o requerimientos
que no correspondían a las atribuciones del sujeto obligado. Lejos de constituir un obstáculo al
derecho de acceso, las prevenciones representan un mecanismo de certeza jurídica que permite
orientar al solicitante y garantizar respuestas claras y pertinentes.

El porcentaje de solicitudes prevenidas respecto del total recibido se mantiene en 8.34% lo que indica
que la gran mayoría de las solicitudes ingresadas cumplen desde su origen con los requisitos mínimos
de claridad y precisión.

Este indicador resulta relevante para evaluar la efectividad de los mecanismos de orientación al
solicitante y la funcionalidad de las plataformas utilizadas para el ejercicio del derecho de acceso a la
información. Un porcentaje reducido de prevenciones refleja una adecuada comprensión ciudadana
del proceso y contribuye a una atención más ágil y eficiente de las solicitudes.

INFORMEANUALDGTAIP

8.21%

91.78%

1,006



DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
19

1.15 PREVENCIONES POR TIPO DE SOLICITUD

La desagregación de las prevenciones por tipo de solicitud muestra una mayor incidencia en las
solicitudes de acceso a la información, en comparación con las solicitudes relacionadas con derechos
ARCO. Esta diferencia se explica por la naturaleza de cada derecho: mientras que las solicitudes ARCO
suelen ser más específicas y estructuradas, las solicitudes de acceso a la información presentan una
mayor diversidad temática y de redacción.

No obstante, las prevenciones en materia de derechos ARCO suelen implicar un análisis más detallado,
particularmente en aspectos relacionados con la acreditación de identidad, la titularidad de los datos
personales y el contenido de la solicitud.

INFORMEANUALDGTAIP
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1.16 PRINCIPALES CAUSAS DE PREVENCIÓN EN LAS
SOLICITUDES DE DERECHOS

El análisis de las causas que originaron la emisión de prevenciones permite identificar áreas específicas
de oportunidad tanto en la formulación de las solicitudes como en la gestión institucional. Las causas
más recurrentes se relacionan con:

Falta de precisión en la descripción de la información solicitada.
Falta de contenido en la solicitud 
Falta de acreditación de identidad del titular del derecho.
Trámite específico

La identificación sistemática de estas causas constituye un insumo fundamental para fortalecer criterios
de orientación ciudadana, mejorar la calidad de las respuestas y reducir la necesidad de
prevenciones en ejercicios posteriores.

INFORMEANUALDGTAIP

26.6%

77.7%

11.11%

4.16%

84.7%





INFORMEANUALDGTAIP

2. OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA

2. OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA

21
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES





DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
22

2.1 INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA

2.1.1 FUNDAMENTO LEGAL
El presente capítulo se rinde en cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo I del Título Quinto, artículo
56 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el Capítulo I
del Título Cuarto, artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
Apertura Institucional para el Estado de Baja California, ordenamientos que establecen la
obligación de los sujetos obligados de publicar, actualizar y mantener disponible la información
relativa a sus obligaciones de transparencia, tanto en sus portales institucionales como en la
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

2.1.2 CONCEPTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
Las obligaciones de transparencia comprenden la información relacionada con el funcionamiento
y organización interna, el ejercicio de los recursos públicos, la atención a la ciudadanía, informes,
derechos humanos, determinaciones de autoridad, evaluaciones y estudios, así como aquella
información relevante respecto al actuar de los sujetos obligados.

Dicha información debe publicarse de forma clara, completa, actualizada y accesible, a fin de
garantizar el derecho humano de acceso a la información pública y fortalecer la rendición de
cuentas.

INFORMEANUALDGTAIP
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2.1.3 CUMPLIMIENTO DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL
AYUNTAMIENTO DE TIJUANA, B.C.

Durante el ejercicio 2025, comprendido del mes
de enero a diciembre, el Departamento de
Difusión y Publicación de las Obligaciones de
Transparencia dio cumplimiento a las
actividades de revisión, validación y publicación
de la información generada por las áreas
administrativas que integran el XXV Ayuntamiento
de Tijuana, Baja California. En este sentido, se
llevaron a cabo las siguientes validaciones
trimestrales en la Plataforma Nacional de
Transparencia, así como en el portal de
transparencia del Ayuntamiento de Tijuana.

INFORMEANUALDGTAIP
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2.1.4 PROCEDIMIENTO DE VALIDACIÓN Y PUBLICACIÓN
Para la integración del presente informe se realizaron las siguientes acciones:

Revisión trimestral de los formatos aplicables a cada dependencia municipal.
Verificación de la carga de información en el Sistema de Portal de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT) conforme a los Lineamientos Técnicos Generales.
Validación de la publicación en el Portal de Transparencia Institucional (POT).
Consolidación de resultados por trimestre y por dependencia.

SIPOT POT

El proceso de validación de las obligaciones de transparencia se realiza conforme a los periodos
de actualización establecidos en la normatividad vigente, los cuales pueden ser trimestrales,
semestrales o anuales, dependiendo del formato aplicable.

Cada formato contempla una cantidad específica de registros que son generados y reportados por
las distintas dependencias y entidades que conforman la administración pública municipal.
Posteriormente, el Departamento de Difusión y Publicación de las Obligaciones de Transparencia
lleva a cabo la revisión, validación y publicación de la información en la Plataforma Nacional de
Transparencia, asegurando el cumplimiento de los criterios de calidad, congruencia y actualización.

INFORMEANUALDGTAIP



DEPENDENCIAS 4TO TRIMESTRE
2024

1ER TRIMESTRE
2025

2DO TRIMESTRE
2025

3ER TRIMESTRE
2025

Oficialía Mayor 38 33 37 29

Presidencia Municipal 35 37 34 33

Regidores 21 22 20 19

Secretaría del Bienestar 29 30 28 27

Tesorería Municipal 32 39 31 29

Dirección General de Gobierno 16 13 13 12

Dirección de Asuntos
Administrativos

6 8 6 6

Dirección de Asuntos de Cabildo 8 6 6 6

Dirección de Bebidas Alcohólicas 7 7 7 7

Dirección de Inspección y
Verificación

7 7 7 7

Dirección de Protección Civil 8 8 8 8

Departamento de Correspondencia 7 5 5 5

Oficialía de Registro Civil 6 6 6 6

Secretaría de Movilidad Urbana
Sustentable

25 26 24 23

Secretaría de Desarrollo Económico
de Tijuana

42 44 41 40

Consejería Jurídica Municipal 18 19 17 16
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2.2 FORMATOS PUBLICADOS POR DEPENDENCIAS DEL EJERCICIO 2025
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DEPENDENCIAS 4TO TRIMESTRE
2024

1ER
TRIMESTRE

2DO TRIMESTRE
2025

3ER
TRIMESTRE

Secretaría de Educación Pública
Municipal

22 23 21 20

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana

26 27 25 24

Sindicatura Procuradora
Municipal

27 28 26 25

Coordinación Ejecutiva de SDTUA 13 12 12 11

Dirección Administrativa 11 12 10 9

Dirección de Administración
Urbana

9 11 8 7

Dirección de Servicios Públicos
Municipales

6 5 8 7

Dirección de Obras e
Infraestructura Urbana

10 9 9 8

Ramo 33 8 9 7 6

Dirección de Protección al
Ambiente

7 6 6 4

Dirección Municipal de Catastro 5 4 4 3

Delegación Centro 18 18 17 15

Delegación La Mesa 18 18 17 15

Delegación Otay Centenario 18 18 17 15

Delegación La Presa Este 18 18 17 15

Delegación Sánchez Taboada 18 18 17 15

Delegación Presa A.L.R. 18 18 17 15

Delegación Cerro Colorado 18 18 17 15

Delegación San Antonio de lo
Buenos

18 18 17 15

Delegación Playas de Tijuana 18 18 17 15

Total, formatos publicados 611 618 579 532
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La tabla que antecede presenta el número de formatos aplicables por dependencia municipal
correspondientes al cuarto trimestre de 2024 y a los tres primeros trimestres de 2025. En
términos generales, se observa que el total general alcanza su punto más alto en el primer
trimestre de 2025 con 618 registros, seguido de una tendencia descendente en el segundo y
tercer trimestre de 2025, con 579 y 532 formatos, respectivamente.

Algunas dependencias mantienen variaciones moderadas a lo largo del periodo, como la
Presidencia Municipal, la Secretaría del Bienestar y la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana, mientras que otras presentan fluctuaciones más marcadas, como la Tesorería
Municipal, que registra un incremento notable en el primer trimestre de 2025 y posteriormente
desciende.

Dependencias como la Secretaría de Desarrollo Económico de Tijuana y la Oficialía Mayor
concentran algunos de los valores más altos durante todo el periodo analizado. En contraste,
áreas como la Dirección Municipal de Catastro, la Dirección de Protección al Ambiente y la
Dirección de Asuntos Administrativos muestran valores bajos y relativamente estables.

Por su parte, las delegaciones municipales presentan un comportamiento homogéneo, con cifras
constantes entre el cuarto trimestre de 2024 y el primer trimestre de 2025, seguidas de una ligera
disminución hacia el tercer trimestre de 2025.

Este comportamiento se deriva de las atribuciones y funciones específicas asignadas a cada
dependencia, las cuales determinan el alcance de sus actividades y responsabilidades. En este
sentido, se identifica que la cantidad de formatos aplicables varía entre las dependencias, en
función de la naturaleza de sus funciones, por lo que no resulta homogénea ni comparable de
manera directa entre todas ellas.
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Durante el ejercicio 2025, el Ayuntamiento
fortaleció de manera permanente sus
acciones en materia de transparencia y
rendición de cuentas mediante la publicación
de información en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en
cumplimiento a la legislación aplicable. Como
resultado de estas acciones, se publicaron
2,340 formatos, integrados por 172,706
registros principales y 501,758 registros
secundarios, lo que representa un total de
674,467 registros puestos a disposición de la
ciudadanía.

2.3 REGISTROS PUBLICADOS EN EL SISTEMA DE PORTALES DE
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA (SIPOT)

172,706
REGISTROS

PRINCIPALES

501,758
REGISTROS

SECUNDARIOS

674,467 REGISTROS
TOTALES

Los registros principales contienen información
sustantiva vinculada directamente con las
atribuciones, funciones y actividades
institucionales del Ayuntamiento,
constituyendo la base documental para la
rendición de cuentas y el acceso a la
información pública. En complemento, los
registros secundarios concentran información
adicional que permite contextualizar, respaldar
y dar seguimiento a los registros principales,
contribuyendo a una gestión documental más
completa y estructurada.

INFORMEANUALDGTAIP
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La proporción entre ambos
tipos de registros refleja la
complejidad operativa de la
administración municipal, así
como la diversidad de
procesos y formatos utilizados
para garantizar una
publicación ordenada,
sistemática y alineada con los
principios de transparencia,
máxima publicidad y
legalidad.

Derivado de lo anterior, la ciudadanía cuenta con la posibilidad de acceder, consultar y conocer
información de interés público relacionada con el funcionamiento del Ayuntamiento, su
organización interna, el ejercicio de los recursos públicos, información curricular de las personas
servidoras públicas, viáticos, trámites y servicios, informes institucionales, determinaciones de
autoridad, evaluaciones, estudios, así como demás información relevante vinculada con el actuar
del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, en observancia a los principios de transparencia y
máxima publicidad.

En este contexto, se presenta como ejemplo la información publicada relativa a los actos
jurídicos celebrados entre este Municipio y otros entes de gobierno, así como con personas
físicas y/o morales, la cual se encuentra disponible y es visualmente identificable en la fracción
XXVII del artículo 55 de la normativa vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California Dicha información se
encuentra publicada en la página oficial de internet del Ayuntamiento, dentro del Menú de
Transparencia.
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Asimismo, en atención a la fracción antes
mencionada, este XXV Ayuntamiento, durante

el ejercicio 2025, publicó un total de 13,032
registros, correspondientes a permisos,

contratos, convenios, licencias de anuncios
y concesiones. 

13,032
REGISTROS

PUBLICADOS
De acuerdo con la fracción IV, inciso j), del artículo

55 de la Ley de referencia, se dispone de
información relativa a los beneficiarios con quienes se
celebraron actos jurídicos relacionados con licencias

de construcción y licencias de uso de suelo, como
parte de las acciones que integran el desarrollo

urbano del Municipio de Tijuana. En este rubro, se
cuenta con un registro total de 5,240 beneficiarios,

cuya información se encuentra publicada en el Portal
de Transparencia (POT) y en el Sistema de Portales de

Obligaciones de Transparencia (SIPOT).

5,240
REGISTROS

PUBLICADOS

Asimismo, en cumplimiento de la fracción VIII
del artículo 55 de la Ley de referencia, se

difundió información relativa a la
remuneración bruta y neta de las personas
servidoras públicas, con un total de 35,406
registros al término del ejercicio 2025.

35,406
REGISTROS

De igual manera, la fracción XXVI del
artículo 55 de la Ley de referencia,

establece la publicación del listado de
personas físicas o morales a quienes se asigna

o permite usar un recurso público,
registrándose un total de 62,440 registros al

cierre del ejercicio 2025.

62,440
REGISTROS

PUBLICADOS

INFORMEANUALDGTAIP

* Las cifras que se indican corresponden al número de registros publicados en cada periodo, y
no representan la plantilla total ni el número de personas servidoras públicas empleadas, ya

que una misma persona puede generar más de un registro a lo largo de los distintos trimestres.
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La fracción XXXIV1 del artículo 55 de la Ley
de referencia, dispone la difusión del

inventario de bienes muebles del
Ayuntamiento de Tijuana, con un total de
53,084 registros publicados al término del

ejercicio 2025.

53,084
REGISTROS

La fracción XXXIX1 del artículo 55 de la Ley
de referencia, establece la publicación de las

resoluciones en materia de acceso a la
información emitidas por el Comité de

Transparencia, totalizando 475 registros
durante el ejercicio 2025.

475
REGISTROS

PUBLICADOS

INFORMEANUALDGTAIP

CONTRATOS DE HONORARIOS

Contratos de honorarios: Fracción XI del
artículo 55 de la Ley de referencia establece la
publicación de los contratos de honorarios con

un total de 1,571 registros publicados al
termino del ejercicio 2025.

1,571
REGISTROS

Bienes Inmuebles: fracción IV, inciso D), del
artículo 55 de la Ley de referencia establece la

publicación de los bienes inmuebles con un
total de 2,728 registros publicados al

término del ejercicio 2025.

2,728
REGISTROS

BIENES INMUEBLES



Mes Semana Visitas a la
página

Visitas únicas Visitas por
primera vez

Visitas
recurrentes

Diciembre

01 al 07 490 291 173 118

08 al 14 532 322 202 120

15 al 21 355 245 162 83

22 al 28 241 166 120 46

Total 1,618 1,024 657 367
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2.4 ALCANCE EN NÚMERO DE VISITAS AL PORTAL DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO

2.4.1 RESUMEN DEL MES DE DICIEMBRE 2025

Durante el mes de diciembre, la página registró un total de 1,618 visitas, de las cuales 1,024
fueron visitas únicas. Se identificaron 657 visitas de usuarios por primera vez y 367 visitas
recurrentes, lo que indica una mayor captación de nuevos usuarios. La semana con mayor
actividad fue del 8 al 14 de diciembre, mientras que se observó una disminución progresiva en las
visitas hacia la última semana del mes.

1,618 VISITAS

DETALLE SEMANAL DE DICIEMBRE:
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2.4.2 RESUMEN ANUAL (ENERO - DICIEMBRE 2025)

Durante el periodo comprendido de enero a
diciembre de 2025, el Portal de Transparencia
registró un total de 43,759 visitas, de las cuales
31,909 correspondieron a visitas únicas. Se
contabilizaron 19,610 visitas de usuarios por
primera vez y 12,299 visitas recurrentes,
reflejando tanto la incorporación de nuevos
usuarios como la permanencia de quienes
consultan de manera continua la información.

El análisis mensual permitió identificar variaciones relevantes en el número de consultas. Mayo se
consolidó como el mes con mayor actividad, al registrar 19,675 visitas totales, representando el
pico anual de consultas al portal. Por su parte, febrero, marzo y octubre presentaron incrementos
significativos en comparación con otros meses del año, lo que evidencia periodos de mayor interés
ciudadano. En contraste, durante abril, julio y diciembre se observó una disminución en el
volumen de visitas; no obstante, se mantuvo una base constante de usuarios recurrentes, lo que
demuestra continuidad en el uso del portal.

Los resultados obtenidos durante el ejercicio anual reflejan un comportamiento favorable en el uso
del Portal de Transparencia, destacando un interés sostenido por parte de la ciudadanía en el
acceso a la información gubernamental. El alto volumen de visitas registrado en determinados
meses sugiere la relevancia de la información publicada y la importancia de su actualización
oportuna.

En conclusión, podemos afirmar que el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tijuana se
consolidó durante el periodo evaluado como un medio efectivo para garantizar el acceso a la
información pública, contribuyendo al fortalecimiento de la confianza ciudadana y al cumplimiento
de las obligaciones en materia de transparencia.

INFORMEANUALDGTAIP

43,759
VISITAS

TOTALES



Visitas al Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tijuana

Mes Visitas a la
Página

Visitas Únicas Visitas por
primera vez

Visitas
recurrentes

Enero 2,301 1,323 852 471

Febrero 2,914 1,723 1,147 576

Marzo 3,176 1,728 1,065 663

Abril 1,673 909 557 352

Mayo 19,675 18,103 10,846 7,257

Junio 2,114 1,196 731 465

Julio 1,189 663 403 260

Agosto 1,702 925 586 339

Septiembre 1,771 1,072 677 395

Octubre 3,527 2,013 1,278 735

Noviembre 2,099 1,23 811 419

Diciembre 1,618 1,024 657 367

Total 43,759 31,909 19,61 12,299
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DETALLE MENSUAL DE VISITAS 2025:
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Mtra. 
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Betsaida 
Magaña 

Rios 
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3.1 SOBRE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Nombre 
Integrantes titulares del Comité de Transparencia 

Cargo Correo electrónico Teléfono 

Vocal del
Comité 

Vocal del 
Comité 

Vocal del 
Comité 

Vocal del 
Comité 

Presidente Municipal 

Director General de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales 

Síndica Procuradora 

jdibarra@tijuana.gob.mx 

iburgueno@tijuana.gob.mx 

sandra.rios24ayuntamiento
@gmail.com 

Teresita.balderas@sindicatu
ratijuana.gob.mx 

regidorpabloyanezplacencia
@gmail.com 

jfguardado@tijuana.gob.mx 

664-973-7000
ext.7183 

664-973-7000
ext. 7025/7024 

664-973-7000 
ext. 7956 

664-973-7000
ext. 7273/7756 

664-973-7000 
ext. 7169 

664-973-7000 
ext.7184 

Integrante
Presidente
del Comité

Secretario
Técnico del

Comité

Dr. Ismael
Burgueño

Ruiz

Lic. Juan 
Dámaso 

Ibarra 
Bribiesca

Psic. 
Teresita 
de Jesús 
Balderas 
Beltrán

Lic. Pablo 
Yáñez 

Placencia

Lic. Joel 
Fabián 

Guardado 
Reynaga

Presidente de la Comisión de
Gobernación, Legislación y
Mejora Regulatoria

Presidente de la Comisión de 
Transparencia, Rendición de 
Cuentas y Combate a la 
Corrupción

Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos, Migración
y Asuntos Indígenas 

El Comité de Transparencia es el Órgano Colegiado
integrado por un número impar, el cual adopta sus
resoluciones por mayoría de votos, encargado de
garantizar el derecho de acceso a la información a
través de sus determinaciones; en cada sujeto
obligado se integrará un Comité de Transparencia. 

En caso de que la votación resulte en empate, el
Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones
podrán asistir como invitados aquellos que sus
integrantes consideren necesarios, quienes tendrán
voz, pero no voto.

mailto:jdibarra@tijuana.gob.mx
mailto:jdibarra@tijuana.gob.mx
mailto:iburgueno@tijuana.gob.mx
mailto:iburgueno@tijuana.gob.mx
mailto:sandra.rios24ayuntamiento@gmail.com
mailto:sandra.rios24ayuntamiento@gmail.com
mailto:sandra.rios24ayuntamiento@gmail.com
mailto:Teresita.balderas@sindicaturatijuana.gob.mx
mailto:Teresita.balderas@sindicaturatijuana.gob.mx
mailto:Teresita.balderas@sindicaturatijuana.gob.mx
mailto:regidorpabloyanezplacencia@gmail.com
mailto:regidorpabloyanezplacencia@gmail.com
mailto:regidorpabloyanezplacencia@gmail.com
mailto:jfguardado@tijuana.gob.mx
mailto:jfguardado@tijuana.gob.mx


Integrante 
Integrantes Suplentes del Comité de Transparencia 

Nombre Cargo Nombre de suplentes 

Secretario
Técnico del

Comité 

Vocal
del

Comité 

Vocal
del

Comité 

Vocal
del

Comité 

Vocal
del

Comité 

Presidente
del Comité 

Mtra.
Sandra

Betsaida
Magaña

Rios 

Lic. Juan
Dámaso

Ibarra
Bribiesca 

Lic. Pablo
Yáñez

Placencia 

Lic. Joel
Fabián
Guardado
Reynaga 

Psic.
Teresita
de Jesús
Balderas
Beltrán 

Dr. Ismael
Burgueño

Ruiz 

Presidente
Municipal 

Síndica
Procuradora 

Presidenta de
la Comisión

de Derechos
Humanos,

Migración y
Asuntos

Indígenas 

Director
General de

Transparencia,
Acceso a la

Información y
Protección de

Datos
Personales 

Presidente de
la Comisión de
Gobernación,
Legislación y
Mejora
Regulatoria

Mtra. Leticia Vidrio Moreno 

Lic. José Ivan Olivas Heredia 

Ing. Abdiel Gutiérrez Coronado 

Lic. Yuliana Isabel Becerra 
Molina 
Lic. Israel Argenis García 
Jerónimo 

Lic. Abigail Salmerón Barrios 

Sarah Carolina Castro Casarez 

Hasta 20/02/2025 

A partir de 12/06/2025 

A partir de 04/02/2025 

A partir de 03/12/2025 

A partir de 20/02/2025 

Sesión 29/SE-XXV-2025 

Hasta 06/08/2025 

Hasta 06/08/2025 

Sesión 29/SE-XXV-2025 

Sesión 11/SE-XXV/2025 

Presidente de 
la Comisión de 
Transparencia, 
Rendición de 
Cuentas y 
Combate A la 
Corrupción 

C. Fernando Jesús Zarate Ortiz 

Lic. David José Castellanos 
Carrillo 
C. Juan Eduardo Rodríguez 
Carvajal 

Lic. Azarell Monserrat Robles

Mtra. Lydia Leonora Martinez 
Robles 

Lic. Ada Yanira Razo Dávila

Lic. Ricardo Rafael Rangel 
Ornelas 

Lic. Mayra Alejandra Enciso 
Villegas 

Lic. Gibran González Reséndiz 

Lic. Abel Ulises Monge Angulo 

C. Alexis Joaquín Acevedo 
Gonalez 
Lic. Adela Margarita Cerda 
Chávez
Lic. Christian Rafael Rivera 
Capuchino 

Lic. Denisse Gutierrez Gallegos 

Lic. Laura Esther Ontiveros 
Manrique 

A partir de 23/09/2025

A partir de 23/09/2025 

A partir de 06/08/2025 
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Ing. Sarah Carolina Castro
Casarez
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3.2 SESIONES CELEBRADAS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Durante el periodo que se informa, el Comité de
Transparencia del XXV Ayuntamiento de Tijuana
llevó a cabo 50 sesiones, de las cuales 46
fueron de carácter extraordinario y 4
ordinarias, consolidándose como un órgano
activo y permanente en la toma de decisiones
vinculadas al ejercicio del derecho de acceso a
la información pública y la protección de los
datos personales. Para consultar las actas
correspondientes a cada sesión celebrada
consulte anexo 12.2

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

50 SESIONES
CELEBRADAS

En el desarrollo de dichas sesiones, el Comité analizó,
discutió y resolvió asuntos relacionados con la
ampliación de plazos para la atención de
solicitudes de acceso a la información, cambios
de modalidad de entrega, declaratorias de
inexistencia, así como proyectos de clasificación
de información, tanto de carácter confidencial
como de reserva, en estricto apego a la
normatividad aplicable y bajo el principio de
máxima publicidad.

Las resoluciones adoptadas por el Comité
tuvieron como propósito garantizar el acceso
efectivo a la información pública, asegurar el
adecuado tratamiento y protección de los
datos personales, y fortalecer el cumplimiento
de las obligaciones de transparencia de las
diversas áreas del Ayuntamiento.

Cabe destacar que todas las sesiones del
fueron transmitidas en vivo a través de la
página oficial de Facebook de la Dirección
de Transparencia y del Ayuntamiento, lo que
permitió a la ciudadanía dar seguimiento directo
a las deliberaciones y acuerdos adoptados,
fortaleciendo con ello los principios de
transparencia y rendición de cuentas. 

Facebook (para acceder a las transmisiones en
vivo: https://www.facebook.com/gobtijuanamx
https://www.facebook.com/DGTAIP.Tijuana
YouTube (para consultar sesiones anteriores:
https://www.youtube.com/@DGTAIP.Tijuana 

¡Síguenos! 

SESIONES CELEBRADAS
2025 

https://www.facebook.com/gobtijuanamx
https://www.facebook.com/DGTAIP.Tijuana
https://www.facebook.com/DGTAIP.Tijuana
https://www.youtube.com/@DGTAIP.Tijuana
https://www.youtube.com/@DGTAIP.Tijuana


TOTAL DE RESOLUCIONES EMITIDAS EN EL
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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3.3 REPORTE DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

A continuación se precisan los trabajos realizados
por el Comité de Transparencia, detallando el
número de sesiones, temas atendidos, número y
sentido de las resoluciones emitidas del año.

POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

475 ASUNTOS
RESUELTOS

La gráfica muestra que, durante 2025 las
resoluciones emitidas por el Comité de
Transparencia corresponden, casi en su
totalidad a la confirmación de las
propuestas presentadas por las áreas,
registrándose únicamente una modificación
y ninguna revocación. Estos resultados
reflejan la consistencia de las áreas
administrativas de apegarse a la
normatividad aplicable, así como del
trabajo coordinado y permanente entre
la Dirección de Transparencia de atender
las observaciones, fortalecer los procesos
internos y el compromiso de conducirse de
acuerdo con los principios de
transparencia, máxima publicidad y
rendición de cuentas

Como parte de sus atribuciones, el Comité
analizó y resolvió diversos tipos de propuestas,
entre las que destacan las relacionadas con
ampliaciones de plazo, clasificación de
información reservada y confidencial, entre
otros, estas acciones permitieron garantizar el
adecuado equilibrio entre el acceso a la
información pública y la protección de datos
personales, atendiendo cada caso de manera
fundada y motivada.

474, (99.79%)

1, (0.21%)

ModificaConfirma



SENTIDO DE RESOLUCIONES 2025

Ampliación de plazo
Cambio de modalidad
Informes
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Las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia estuvieron orientadas principalmente a
atender solicitudes de acceso a la información pública, así como a dar cumplimiento a los
procedimientos derivados de denuncias, recursos y obligaciones de transparencia, fortaleciendo los
mecanismos de rendición de cuentas y supervisión interna del Ayuntamiento.

Clasificación confidencial
Clasificación reservada
Declaratoria de inexistencia
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Secretaría de Educación

Coordinación de Delegaciones adscrita a la Secretaría de Gobierno Municipal
Delegación la Mesa

Dirección de Bebidas Alcohólicas adscrita a la Secretaría de Gobierno Municipal
Dirección de Obras e Infraestructura Urbana Municipal

Delegación Centro
Delegación Cerro Colorado

Delegación La Presa Este
Delegación Otay Centenario
Delegación Playas de Tijuana
Delegación San Antonio de los Buenos
Delegación Sánchez Taboada
Dirección de Protección al Ambiente
Delegación Presa Abelardo L. Rodríguez
Dirección de Protección Civil
Subdirección de Asuntos Religiosos
Total

5
3
3
3

3
2
2
2

2
2
2
2
2
1
1
1

475

Total de solicitudes recibidas por área 
Área  

 
Total

Oficialía Mayor

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Municipal

Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Ambiental
Dirección Administrativa de Regidores
Tesorería Municipal

Dirección de Administración Urbana
Dirección General de Gobierno

Sindicatura Procuradora
Dirección General de Transparencia
Secretaría Particular de Presidencia
Consejería Jurídica
Secretaría de Desarrollo Económico
Dirección de Catastro Municipal
Dirección de Servicios Públicos Municipales
Secretaría de Movilidad Urbana Sustentable, Inspección y Seguridad Vial
Secretaría de Bienestar

200
37
36
27

20
16
15
15

13
13
12
11
7
6
6
5

La siguiente tabla presenta el concentrado del total de solicitudes atendidas por cada
dependencia, sin desagregar por tipo de resolución, con el propósito de visualizar de manera
general la carga de atención por área. Para consultar el total de las determinaciones tomadas
por el comité desglosada por tipo de resolución véase anexo 12.2.1
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3.4 DESGLOSADO DE RESOLUCIONES POR TIPO DE PROPUESTAS
Las resoluciones emitidas por el Comité de Transparencia estuvieron orientadas principalmente a
atender solicitudes de acceso a la información pública, así como a dar cumplimiento a los
procedimientos derivados de denuncias, recursos y obligaciones de transparencia, fortaleciendo los
mecanismos de rendición de cuentas y supervisión interna del Ayuntamiento.



472

425

475
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3.5 RELACIÓN ESTADÍSTICA DE AÑOS ANTERIORES:

La gráfica muestra una cantidad sin variación significativa en el número de sesiones celebradas por
el Comité de Transparencia durante el periodo 2023–2025, reflejando una actividad constante y
sostenida.



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
44

3.5.1 AMPLIACIONES DE PLAZO PARA OTORGAR RESPUESTA A SOLICITUDES

En 2025 se registraron 296 ampliaciones de plazo, lo que representa un incremento del 44.39%
respecto a 2024 y del 43.69% en comparación con 2023. Este comportamiento se encuentra
asociado a un fenómeno atípico identificada en el capítulo de solicitudes, derivada del registro
de un volumen inusualmente alto de solicitudes de acceso a la información en el periodo de
1 mes, lo que hizo necesario recurrir de manera fundada y excepcional a la ampliación de plazos
prevista en la normativa aplicable, sin afectar el derecho de acceso a la información de los
solicitantes.

3.5.2 CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL:

La gráfica muestra una disminución progresiva y significativa en la clasificación de información de
carácter confidencial durante el periodo 2023 – 2025. En 2024 se registró una reducción del 28.03 %
respecto a 2023, mientras que en 2025 se observa una disminución adicional del 23.16% en
comparación con 2024. En conjunto, esta tendencia refleja que la clasificación de información
confidencial se aplica únicamente en los supuestos previstos por la ley, privilegiando el principio de
máxima publicidad.

206 205

296

AMPLIACIONES DE PLAZO POR EJERCICIO

Año 2023 Año 2024 Año 2025

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL POR EJERCICIO

132

95

73

Año 2023 Año 2024 Año 2025
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3.5.3 CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER RESERVADA:
En 2025 se registraron 31 clasificaciones de información reservada, lo que representa una ligera
disminución del 6.06 % respecto a 2024 y del 31.11 % en comparación con 2023, lo que refleja
una aplicación restrictiva y debidamente justificada de la clasificación de información como
reservada, conforme a los principios de máxima publicidad.

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN RESERVADA POR EJERCICIO

45

33
31

Año 2023 Año 2024 Año 2025

3.5.4 DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN:
Durante 2025 se registraron 10 declaratorias de inexistencia, lo que representa una disminución
del 60 % respecto a 2024 y del 81.1 % en comparación con 2023. Esta reducción refleja el
fortalecimiento de los procesos de organización, localización y gestión documental al interior de las
áreas administrativas, así como a una mayor coordinación con la Unidad de Transparencia.

Lo anterior ha permitido que la información pública sea identificada y puesta a disposición de
manera más eficiente, privilegiando el principio de máxima publicidad y manteniendo la
declaratoria de inexistencia únicamente para los supuestos previstos en la normatividad aplicable.

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA POR EJERCICIO
2023 - 2025

53

25

10

Año 2023 Año 2024 Año 2025
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Con lo anterior, el Comité de
Transparencia se consolida como un
órgano colegiado fundamental en la
garantía del derecho de acceso a la
información pública y en la protección de
los datos personales, a través de la
emisión de resoluciones fundadas y
motivadas, adoptadas conforme a los
principios de legalidad, máxima
publicidad, objetividad y rendición de
cuentas.

más eficiente por parte de las áreas del Ayuntamiento, contribuyendo así al cumplimiento de las
obligaciones de transparencia.

Su actuación permanente ha permitido
fortalecer los procesos internos de
atención de solicitudes, asegurar la
correcta aplicación de las figuras de clasificación de la información y promover una gestión documental 
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El recurso de revisión es el medio legal con el que cuentan las personas para impugnar la respuesta
de los sujetos obligados a sus solicitudes de acceso a la información pública. Si el sujeto obligado se
negara a dar la información o lo hiciera en forma incompleta, ilegible o excediera el plazo
marcado por la ley para responder, es posible presentar un recurso de revisión.

4.1 RECURSOS DE REVISIÓN

4.2 RECURSOS DE REVISIÓN INTERPUESTOS

Durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, el H. XXV
Ayuntamiento de Tijuana recibió un total de 1,096 (mil noventa y seis) solicitudes de Acceso a la
Información Pública y de Protección de Datos Personales. Del total de solicitudes recibidas, 33
fueron impugnadas por las personas solicitantes mediante la interposición de recursos de revisión. 
Consulte anexo 12.3

En comparación con ejercicios anteriores, el H.
XXV Ayuntamiento de Tijuana registró una
disminución del 50% en la interposición de
recursos de revisión, lo cual evidencia una
mejora significativa en la calidad, oportunidad
y eficacia de las respuestas otorgadas a las
solicitudes de información.    

EN LA INTERPOSICIÓN DE
RECURSOS DE REVISIÓN

DISMINUCIÓN
DEL 50%

Dicha reducción es atribuible a las acciones implementadas por la Dirección General de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la cual ha fortalecido los
mecanismos de revisión, evaluación y seguimiento de la calidad de las respuestas proporcionadas
por las áreas administrativas, garantizando que estas cumplan con los principios de congruencia,
exhaustividad, claridad y máxima publicidad, en beneficio del derecho de acceso a la información
de la ciudadanía.

Cabe mencionar que debido a la extinción del Órgano Garante “Instituto de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja California” el
pasado 30 de septiembre de 2025, se suspendieron por un plazo de noventa días naturales
contados a partir de la publicación del Decreto que aprueba la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California, es decir a partir del 01
de octubre de 2025, todos y cada uno de los trámites, procedimientos y demás medios de
impugnación, establecidos en este instrumento y demás normativa aplicable.

No obstante, durante el periodo que estuvo en funciones dicho órgano garante se puede observar
una disminución significativa en comparación con ejercicios anteriores.
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RECURSOS DE REVISIÓN

No. Mes Ejercicio 2022 Ejercicio 2023 Ejercicio 2024 Ejercicio 2025

1 Enero 7 3 0 2

2 Febrero 6 0 4 1

3 Marzo 11 5 8 5

4 Abril 11 1 3 13

5 Mayo 20 3 6 2

6 Junio 7 4 1 2

7 Julio 0 2 8 0

8 Agosto 4 5 5 6

9 Septiembre 25 22 5 2

10 Octubre 8 14 8 0

11 Noviembre 15 12 8 0

12 Diciembre 6 1 10 0

Total 120 72 66 33
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4.2.1 RECURSOS DE REVISIÓN POR MES
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EJERCICIO 2022 EJERCICIO 2023 EJERCICIO 2024 EJERCICIO 2025

120 72 66 33
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4.2.2 RECURSOS DE REVISIÓN POR AÑO

INFORMEANUALDGTAIP

´



ÍNDICE DE RECURRIBILIDAD DE SOLICITUDES RECIBIDAS POR EJERCICIO

Ejercicio
Número

Solicitudes

Número de
Recursos de

Revisión

Índice de
Recurribilidad

2022 1,246 120

2023 1,356 72

2024 1,203 66

2025 1,096 33
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4.3 ÍNDICE DE RECURRIBILIDAD

De las 1,096 (mil noventa y seis) solicitudes de Acceso a la Información Pública y de Protección
de Datos Personales recibidas durante el periodo que se informa, 33 de estas fueron recurridas, lo
que representa un índice de recurribilidad del 3.01%.

En comparación con
ejercicios anteriores, este H.
XXV Ayuntamiento de
Tijuana logró una
disminución del 2.43
puntos porcentuales en el
índice de recurribilidad
respecto al ejercicio
inmediato anterior. EN EL ÍNDICE DE RECURRIBILIDAD RESPECTO

AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR

DISMINUCIÓN DE
2.43 PUNTOS

PORCENTUALES

El índice de recurribilidad se calcula de acuerdo con la siguiente formula:

IR = (RRA/SOL*100)
Donde: 

IR: índice de recurribilidad

RRA: Recursos de revisión admitidos en el periodo 

SOL: Solicitudes recibidas en el periodo

INFORMEANUALDGTAIP

3.01%

5.49%

5.31%

9.63%
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4.4 CAUSALES DE INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Baja California, normativa que se encontraba vigente
hasta el 30 de septiembre de 2025, así como con el artículo 129 de la nueva Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California,
vigente a partir del 01 de octubre de 2025, se establece trece causales bajo las cuales resulta
procedente la interposición del recurso de revisión en materia de acceso a la información pública.
Dichas causales constituyen los supuestos legales que permiten a las personas solicitantes impugnar
las respuestas emitidas por los sujetos obligados cuando consideran que estas vulneran su derecho
de acceso a la información.

En ese sentido, a continuación, se presentan aquellas causales que han sido invocadas con mayor
frecuencia por las personas recurrentes, derivadas del análisis de los recursos de revisión interpuestos
durante el periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, lo cual permite
identificar las principales áreas de oportunidad en la atención de las solicitudes y fortalecer los
procesos institucionales de respuesta.

INFORMEANUALDGTAIP



ART - 136 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA

FRACCIÓN CANTIDAD POR FRACCIÓN

I.- La clasificación de la información. 2

II.- La declaración de inexistencia de información. 1

III.- La declaración de incompetencia por el sujeto obligado. 3

IV.- La entrega de información incompleta 14

V.- La entrega de información que no corresponda con lo
solicitado.

4

VI.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la
información dentro de los plazos establecidos en la ley.

3

VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de
información en una modalidad o formato distinto al
solicitado.

2

VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un
formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.

3

X.- La falta de trámite a una solicitud. 1

TOTAL 33
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No Recurso de Revisión Sentido

1 RR-DP/011/2022 Revoca

2 RR/203/2022 Modifica

3 RR/362/2022 Modifica

4 RR/1072/2022 Sobreseer

5 RR/0338/2023 sobreseer

6 RR/0220/2023 sobreseer

7 RR/789/2023 Revoca

8 RR/768/2023 Modifica

9 RR/909/2023 Modifica

10 RR/984/2023 Modifica

11 RR/0103/2024 Modifica

12 RR/208/2024 Confirma

13 RR/0516/2024 Sobreseer

14 RR/0475/2024 Sobreseer

15 RR/552/2024 Sobreseer

16 RR/651/2024 Sobreseer

17 RR/0090/2025 Sobreseer
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4.5 RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL ÓRGANO GARANTE
EL Órgano Garante cuenta con la facultad de resolver los recursos de revisión admitidos mediante
distintos sentidos de resolución, entre los cuales se encuentran: sobreseer, confirmar, modificar o
revocar el acto impugnado.

Durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, el Órgano Garante
admitió y notifico a este H. Ayuntamiento un total de 17 resoluciones en los siguientes sentidos:
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De las 17 resoluciones emitidas por la autoridad garante, 16 corresponden a recursos de revisión
presentados durante la administración anterior. No obstante, esta administración actual dio
seguimiento puntual a cada uno de ellos, asegurando su atención conforme a los procedimientos
establecidos y a la normatividad aplicable.

El recurso restante corresponde a un caso originado en la administración actual, el cual fue revisado
y determinado como sobreseído por la autoridad competente. Este seguimiento integral refleja el
compromiso de esta administración con la transparencia, la legalidad y la adecuada atención de
todos los recursos presentados, independientemente de su origen temporal, garantizando el
cumplimiento de acceso a la información.

INFORMEANUALDGTAIP

2, (12%)

6, (35%)

1, (6%)

8, (47%)
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5. DENUNCIAS A LAS
OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA

5. DENUNCIAS A LAS

OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA
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DENUNCIAS PÚBLICAS 2025

No. Mes Cantidad

1 Enero 1

2 Febrero 0

3 Marzo 2

4 Abril 1

5 Mayo 0

6 Junio 0

7 Julio 0

8 Agosto 0

9 Septiembre 0

10 Octubre 0

11 Noviembre 0

12 Diciembre 0

Total 4
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Baja California, normativa que se encontraba vigente
hasta el 30 de septiembre de 2025, así como con el artículo 72 de la nueva Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California,
vigente a partir del 01 de octubre de 2025, se establece que cualquier persona podrá denunciar
ante la autoridad garante la falta de publicación de las obligaciones de transparencia.

INFORMEANUALDGTAIP

5.1 DENUNCIAS A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

En atención a lo anterior, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2025, el H. XXV Ayuntamiento de Tijuana recibió un total de 04 denuncias por presuntos
incumplimientos a las obligaciones de transparencia. 



OBLIGACIONES DENUNCIADAS

Articulo Fracción Cantidad por fracción

81

VIII.- La remuneración bruta y
neta de todos los servidores
públicos de base o de
confianza.

1

XI.- Las contrataciones de
servicios profesionales por
honorarios.

2

XII.- La información en
versión pública de la
declaración patrimonial,
declaración fiscal y
declaración de intereses de
todos aquellos servidores
públicos.

1
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Las obligaciones que han sido objeto de denuncia por presunto incumplimiento en su publicación
durante el periodo correspondiente al ejercicio 2025, son las siguientes.
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5.2 OBLIGACIONES DENUNCIADAS



ESTATUS DE LAS DENUNCIAS

NO. DENUNCIA ESTATUS

1 DEN-018-2025 Causo ejecutoria resolución de
cumplimiento

2 DEN-004-2025

Se dio cumplimiento a los
resolutivos establecidos en la

resolución, quedando pendiente la
determinación final por parte de la

Autoridad Garante.

3 DEN-019-2025 Causo ejecutoria resolución de
cumplimiento

4 DEN-034-2025

Se dio cumplimiento a los
resolutivos establecidos en la

resolución, quedando pendiente la
determinación final por parte de la

Autoridad Garante.
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Al cierre del periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, el estado que
guardan las denuncias presentadas es el siguiente. 
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5.3 ESTADO QUE GUARDAN LAS DENUNCIAS

Se precisa que cada una de las denuncias recibidas ha sido atendida con apego a los principios de
legalidad y transparencia llevando a cabo las acciones necesarias para su seguimiento, a fin de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de acceso a la información pública.

5.4 ESTADÍSTICAS DE LAS DENUNCIAS PÚBLICAS PRESENTADAS EN
EL EJERCICIO 2025 Y ANTERIORES

En comparación con ejercicios anteriores, se registró el mismo número de denuncias. Es importante
aclarar que la recepción de una denuncia pública no implica, por sí misma, que este Ayuntamiento
haya incumplido con sus obligaciones como sujeto obligado publicar la información
correspondiente. Cabe señalar que se ha identificado que algunas denuncias carecen de sustento,
ya que este Ayuntamiento trabaja de manera constante y rigurosa en la publicación trimestral de la
información de oficio, cumpliendo con las disposiciones legales aplicables.

Asimismo, se realizan esfuerzos continuos para garantizar que la información esté actualizada,
accesible y disponible para la ciudadanía, reafirmando así el compromiso institucional con la
transparencia y la rendición de cuentas.



DENUNCIAS A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

No. Mes Ejercicio 2022 Ejercicio 2023 Ejercicio 2024 Ejercicio 2025

1 Enero 0 0 1 1

2 Febrero 1 0 0 0

3 Marzo 0 0 0 2

4 Abril 0 0 0 1

5 Mayo 0 0 0 0

6 Junio 3 1 1 0

7 Julio 0 0 2 0

8 Agosto 0 0 0 0

9 Septiembre 0 0 0 0

10 Octubre 2 2 0 0

11 Noviembre 0 1 0 0

12 Diciembre 1 0 0 0

Total 7 4 4 4
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5.4.1 ESTADÍSTICAS MENSUALES



Ejercicio 2022 Ejercicio 2023 Ejercicio 2024 Ejercicio 2025

7 4 4 4
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5.4.2 ESTADÍSTICAS ANUALES
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6. VERIFICACIONES
PARAMUNICIPALES
6. VERIFICACIONES

PARAMUNICIPALES
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De conformidad con el articulo 38 y 39 del Reglamento Interno de la Presidencia Municipal de
Tijuana, Baja California, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales, es el Órgano Garante Municipal, que tiene la facultad de
Coordinarse con los Sujetos Obligados del Municipio para verificar el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en la Ley respectiva, emitir recomendaciones y revisar que los Sujetos
Obligados del Municipio den cumplimiento a la publicación actualizada de información.

INFORMEANUALDGTAIP

6.1 DE LOS PROCESOS DE VERIFICACIÓN A LAS OBLIGACIONES DE
TRANSPARENCIA QUE PUBLICAN LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES

En cumplimiento de estas atribuciones, el H. XXV Ayuntamiento de Tijuana implementó, por primera
vez, un proceso de verificación sin precedentes, cuyo objetivo es garantizar que no solo las
unidades centrales del Ayuntamiento cumplan con la publicación de sus obligaciones, sino también
las entidades paramunicipales que forman parte del municipio. Dicho proceso se llevó a cabo
utilizando la misma metodología y normatividad emitidas por el Órgano Garante competente en
ese momento, lo que permite mantener criterios homogéneos de evaluación.

El proceso de verificación se centra en constatar que los Sujetos Obligados municipales publiquen
de manera completa y oportuna la información pública de oficio, asegurando su disponibilidad
tanto en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) como en los portales institucionales del
Ayuntamiento y entidades paramunicipales. Esta práctica no solo garantiza el cumplimiento
normativo, sino que también fortalece la rendición de cuentas y consolida la transparencia
gubernamental, al permitir que la población acceda de manera directa a la información sobre la
gestión pública.

En este sentido, durante el ejercicio 2025, la Dirección General de Transparencia llevó a cabo un
total de tres procesos de verificación destinados a evaluar el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia por parte de las entidades paramunicipales que conforman el Ayuntamiento de
Tijuana. Estos procesos permitieron revisar de manera exhaustiva todas las obligaciones aplicables a
cada una de las paramunicipales, a fin garantizar que la información pública de oficio se
encuentre completa, actualizada y plenamente accesible para la ciudadanía.

El primer proceso de verificación se realizó en el mes de marzo de 2025, y tuvo como objetivo
evaluar el cumplimiento de la publicación de las obligaciones de transparencia correspondiente al
cuarto trimestre del ejercicio 2024. Posteriormente, en el mes de mayo y junio de 2025, se llevó a
cabo la verificación del primer trimestre del ejercicio 2025. Finalmente, en el mes de noviembre de
2025, se efectuó la revisión correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2025. 
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Derivado de los procesos de verificación mencionados, se obtuvieron diversos resultados que
permiten evaluar el nivel de cumplimiento de las entidades paramunicipales en materia de
transparencia. De manera destacada, entre el primer y segundo proceso de verificación se registró
un avance general del 24.30%, lo que refleja una mejora significativa en el cumplimiento de
las obligaciones de transparencia por parte de las entidades evaluadas.
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6.2 DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS PROCESOS DE
VERIFICACIÓN A LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES

DE AVANCE GENERAL EN EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES ENTRE EL PRIMER Y

SEGUNDO PROCESO

24.30%
SE OBTUVO UN



No. Paramunicipal

índice de
Cumplimiento

General 4to
trimestre 24

índice de
Cumplimiento

General 1er
trimestre 25

índice de
Cumplimiento

General 3er
trimestre 25

1 IMMUJER

2 IMAC

3 IMPAC

4 IMCAD

5 PROMUN

6 IMJUV

7 IMDET

8 SIMPATT

9 DESOM

10 DIF

11 COTUCO

12 IMPLAN

13 SITT

Promedio de
cumplimiento
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6.2.1 RESULTADOS GENERALES POR TRIMESTRE

0%

4.38%

10.33%

49.77%

74.88%

54.68%

74.41%

67.19%

83.42%

94.26%

76.46%

57.77%

81.02

56.04%

22.19%

46.49%

69.83%

94.88%

91.74%

79.83%

85.28%

84.73%

92.14%

97.91%

97.88%

93.68%

87.83%

80.34%

44.78%

64.12%

83.00%

92.14%

35.50%

86.56%

42.23%

82.13%

84.34%

87.69%

89.69%

82.74%

74.13%

73.00%

No obstante, es importante señalar que el porcentaje de cumplimiento de cada entidad
paramunicipal puede variar de un trimestre a otro, debido a las acciones que cada una realiza en
la publicación y actualización de sus obligaciones. En este sentido, del segundo al tercer proceso
de verificación, algunas entidades lograron incrementar su cumplimiento, mientras que otras
registraron una disminución, como se muestra a continuación:
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Por ello, resulta fundamental que este proceso de verificación se implemente de manera trimestral,
ya que, para lograr resultados consistentes y sostenibles, se requiere un acompañamiento continuo
con las entidades paramunicipales, garantizando la actualización permanente de la información y
el fortalecimiento de la cultura de transparencia en toda la administración municipal.

Este enfoque no solo permite monitorear y corregir oportunamente las deficiencias, sino que
también fortalece contribuye a consolidar un modelo de gestión pública más eficiente, responsable
y transparente.
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7.1 CAPACITACIÓN CONTINUA Y ESPECIALIZADA AL PERSONAL
QUE CONFORMA AL SUJETO OBLIGADO

Para el XXV Ayuntamiento de Tijuana, resulta fundamental que las personas servidoras públicas que
la integran tomen conciencia de la importancia de la transparencia y la rendición de cuentas en el
quehacer cotidiano del Gobierno Municipal. Lo anterior, en virtud de que la información que se
genera y los archivos que se resguardan son de carácter público para la ciudadanía, con
excepción de aquellos casos previstos en la normatividad aplicable en materia de transparencia y
protección de datos personales.

En este contexto, se brinda capacitación continua y especializada a las personas servidoras
públicas, con el objetivo de garantizar respuestas congruentes y satisfactorias a las solicitudes de
acceso a la información (ARCO), así como asegurar que la información publicada en cumplimiento
de las Obligaciones de Transparencia reúna los atributos de calidad, veracidad y accesibilidad.

Derivado de lo anterior, durante el ejercicio 2025, la Dirección General de Transparencia llevó a
cabo diversas capacitaciones dirigidas al personal institucional, con el objetivo de fortalecer sus
conocimientos y el cumplimiento en materia de transparencia, particularmente en lo referente al
correcto llenado de formatos y la publicación de información en la Plataforma Nacional de
Transparencia (PNT), así como Solicitudes de Acceso a la Información.

Estas actividades forman parte del compromiso institucional con la rendición de cuentas, el acceso
a la información pública y la consolidación de una cultura de gobierno abierto.

Estas acciones permitieron fortalecer las capacidades del personal en materia de transparencia y
acceso a la información, promoviendo una comprensión más profunda de la normatividad vigente
y una mejor preparación técnica para el uso eficiente de la PNT.

La participación de las áreas capacitadas evidenció un alto nivel de interés y compromiso
institucional, lo cual contribuye al cumplimiento efectivo de las obligaciones legales, así como al
fortalecimiento de una cultura organizacional basada en la apertura, la responsabilidad y la
transparencia. Consulte anexo 12.4
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7.2 CAPACITACIONES REALIZADAS DURANTE EL EJERCICIO
2025 (01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE)

El 02 de enero de 2025 se impartió una capacitación sobre el llenado de formatos de las
Obligaciones de Transparencia, dirigida al personal del Instituto del Sistema Municipal de Parques
Temáticos (SIMPATT), con el fin de proporcionar las herramientas necesarias para el correcto
cumplimiento de la publicación de información en la Plataforma Nacional de Transparencia.

El 09 de junio de 2025 se realizó una capacitación dirigida a las personas titulares de transparencia
del Sistema Integral de Transporte de Tijuana (SITT) y de la Dirección de Desarrollo Social Municipal
(DESOM), en la que se abordó el llenado y la publicación de formatos en el SIPOT, con el fin de
fortalecer el adecuado manejo de la información pública.

Los días 07 y 27 de enero de 2025 se realizaron dos capacitaciones dirigidas a las personas
titulares de las Unidades de Transparencia de las paramunicipales, con el propósito de reforzar
conocimientos y asegurar la adecuada carga de los formatos en el Sistema de Portales de
Obligaciones de Transparencia (SIPOT). En dichas sesiones participaron el Instituto Municipal de la
Juventud (IMJUV), el Instituto Municipal de Parques Temáticos de Tijuana (SIMPATT), el Instituto
Municipal Contra las Adicciones (IMAC) y el Instituto Municipal de Participación Ciudadana
(IMPAC).

El 28 de marzo de 2025 se llevó a cabo una sesión de capacitación dirigida al personal de
reciente ingreso de la Delegación Municipal Centro y de la Subdirección de Obras e Infraestructura
Urbana Municipal, Ramo 33, quienes fungen como enlaces de transparencia, dotándolos de las
herramientas necesarias para el cumplimiento eficaz de sus obligaciones.

Los días 03 y 25 de abril de 2025 se impartieron dos sesiones de capacitación. La primera estuvo
dirigida al personal de la Sindicatura Procuradora, abordando temas clave como las Solicitudes
de Acceso a la Información y solicitudes ARCO, el Comité de Transparencia y las
Obligaciones de Transparencia. La segunda sesión se dirigió a enlaces de transparencia de
diversas dependencias, fortaleciendo su conocimiento sobre los procedimientos y la normatividad
vigente, lo que contribuyó a consolidar la cultura de la transparencia en el Gobierno Municipal.
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ENERO:

ENERO:

MARZO:

ABRIL:

JUNIO:
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Los días 04, 09, 15 y 24 de julio de 2025 se impartieron cuatro capacitaciones relacionadas con
el llenado de las Obligaciones de Transparencia, las Solicitudes de Acceso a la Información
Pública, así como las atribuciones y funcionamiento del Comité de Transparencia. A dichas
sesiones asistieron la Delegación Municipal La Presa Este, la Secretaría de Movilidad Urbana
Sustentable, Inspección y Seguridad Vial (SEMOVIS), el Instituto Municipal Contra las Adicciones
(IMCAD) y el Instituto Municipal de Participación Ciudadana (IMPAC).

El 08 de agosto de 2025 se llevó a cabo una capacitación dirigida a los nuevos enlaces de
transparencia de la Sindicatura Procuradora Municipal y la Oficialía Mayor, en la que se abordaron
temas como el Comité de Transparencia, la clasificación de la información, la emisión de
resoluciones, así como los plazos y procedimientos aplicables.

Los días 04, 26, 29 y 30 de septiembre de 2025 se realizaron cuatro sesiones de capacitación en
las que se trataron temas fundamentales relacionados con la recepción y trámite de solicitudes,
los plazos legales, la clasificación de la información, la emisión de respuestas, así como el
llenado y la publicación de las Obligaciones de Transparencia. En estas sesiones participaron la
Secretaría de Movilidad Urbana Sustentable e Inspección Vial, la Sindicatura Procuradora Municipal,
el Instituto Municipal del Deporte, la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano y la Delegación
Municipal San Antonio de los Buenos.

Los días 07, 08 y 17 de octubre de 2025 se impartieron tres capacitaciones dirigidas a la Secretaría
de Gobierno Municipal y la Oficialía Mayor, enfocadas en el llenado de formatos de las
Obligaciones de Transparencia. Asimismo, se capacitó nuevamente a la Delegación Municipal
San Antonio de los Buenos en la carga de formatos en el SIPOT.

Los días 07, 18 y 21 de noviembre de 2025 se llevaron a cabo tres capacitaciones, dos de ellas
dirigidas al Instituto Promotora Municipal, relativas al llenado y carga de formatos de las
Obligaciones de Transparencia en el SIPOT. Adicionalmente, se impartió una capacitación al
enlace del área de Licitaciones y Adjudicaciones de la Oficialía Mayor, enfocada en el llenado de
los formatos correspondientes a la fracción XXVIII de los Lineamientos Técnicos Generales.

INFORMEANUALDGTAIP

JULIO:

AGOSTO:

SEPTIEMBRE:

OCTUBRE:

NOVIEMBRE:

DICIEMBRE:

Durante el mes de diciembre de 2025, la Dirección General de Transparencia llevó a cabo tres
capacitaciones dirigidas al personal institucional, con el objetivo de fortalecer sus conocimientos y
el cumplimiento en materia de transparencia, particularmente en lo referente al correcto llenado
de formatos y la publicación de información en la Plataforma Nacional de Transparencia
(PNT), así como Solicitudes de Acceso a la Información.
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Como resultado de estas acciones, durante el ejercicio 2025 la Dirección General de Transparencia
impartió un total de 25 capacitaciones, beneficiando a 111 personas servidoras públicas del
Ayuntamiento de Tijuana, contribuyendo al fortalecimiento de una gestión pública más
transparente, responsable y orientada al servicio de la ciudadanía.

111 PERSONAS SERVIDORAS
PÚBLICAS CAPACITADAS 

INFORMEANUALDGTAIP

*El mes de mayo permanece con valor en cero, debido a que no se llevó a cabo ninguna

capacitación durante dicho periodo.
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8.1 ATENCIÓN CIUDADANA EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

Como parte de las acciones para garantizar el
ejercicio del derecho de acceso a la información
pública, la Dirección de Transparencia del XXV
Ayuntamiento de Tijuana brinda atención directa
y orientación a la ciudadanía, facilitando el
ingreso y seguimiento de solicitudes de
información, así como la orientación sobre los
procedimientos, plazos y modalidades para la
presentación de solicitudes de acceso a la
información pública y de protección de datos
personales.

La atención ciudadana se proporciona a través de múltiples canales, con el objetivo de asegurar
condiciones de accesibilidad, igualdad y no discriminación, permitiendo que cualquier persona
pueda ejercer este derecho de manera sencilla y oportuna, en este sentido, se brinda
acompañamiento para el uso de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Estas acciones contribuyen a acercar la transparencia a la ciudadanía, fortalecer la cultura de
acceso a la información y consolidar una administración pública abierta, accesible y orientada
al servicio, en cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California.

MEDIANTE EL MÓDULO DE ATENCIÓN

51 
SOLICITUDES
INGRESADAS
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Medios digitales y redes institucionales:

A través de los canales digitales oficiales de la
Dirección, se brinda seguimiento sobre los
procedimientos y requisitos para ejercer el
derecho de acceso a la información, así como
difusión de las actividades, eventos, avisos y
acciones realizadas. Mediante estas plataformas,
la ciudadanía puede consultar contenidos
informativos y transmisiones, incluyendo las
sesiones del Comité de Transparencia,
fortaleciendo la comunicación directa y la
transparencia activa.

Facebook: https://www.facebook.com/DGTAIP.Tijuana

Instagram: https://www.instagram.com/dgtaip.tijuana/ 

Correo electrónico: unidadtransparenciatijuana@gmail.com

Número de teléfono y extensión: 664-973-7000 ext.7959

YouTube (para consultar sesiones anteriores del Comité de Transparencia):
https://www.youtube.com/@DGTAIP.Tijuana

8.2 MEDIOS DE ATENCIÓN
La Dirección de Transparencia pone a disposición de la ciudadanía los siguientes medios de
atención, a través de los cuales se brinda orientación y acompañamiento en materia de acceso a
la información pública:

Atención presencial:
En la oficina de la Dirección General de Transparencia, ubicada en Palacio Municipal, de lunes a
viernes, en un horario de 08:00 a 17:00 horas, donde se brinda orientación para la presentación
de solicitudes de acceso a la información y el seguimiento de las mismas.

https://www.facebook.com/DGTAIP.Tijuana
https://www.facebook.com/DGTAIP.Tijuana
https://www.instagram.com/dgtaip.tijuana/
https://www.instagram.com/dgtaip.tijuana/
mailto:unidadtransparenciatijuana@gmail.com
mailto:unidadtransparenciatijuana@gmail.com
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9.1 ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN
La Dirección de Transparencia llevó a cabo acciones de difusión a través de sus redes sociales
oficiales, mediante la publicación de infografías informativas dirigidas a la ciudadanía.

Estas acciones tienen como objetivo orientar a la población sobre la información pública disponible
en la Plataforma Nacional de Transparencia, los mecanismos de consulta y los procedimientos para
acceder a ella, la difusión de contenidos claros y accesibles contribuye a reducir la presentación
de solicitudes de acceso a la información cuando la información ya se encuentra disponible en
medios oficiales, optimizando los recursos del Ayuntamiento y fortaleciendo la transparencia
proactiva. En la siguiente tabla se enlistan las infografías difundidas.

No. 

1 

Título de la infografía 

¡Conéctate con la transparencia! Datos de contacto 
¿Qué son los derechos ARCOP? 
¿Cuál es la función de la Unidad de Transparencia en las 
instituciones públicas? 
¿Qué sucede si una solicitud de información es ambigua, 
contradictoria o confusa? 
¿Quién puede interponer un recurso de revisión? 
Requisitos para presentar una solicitud de información 
¿Qué es el derecho de Acceso? 
¿Qué es el derecho de Rectificación? 
¿Qué es el derecho de Oposición? 
¿Qué es el derecho de Cancelación? 
¿Qué es el derecho de Portabilidad? 
Datos personales 
¿Qué es la información pública? 
Conceptos básicos de transparencia 
¿Para qué sirve la transparencia? 
¿Ya conoces la Plataforma Nacional de Transparencia? 
¿Cómo hago una solicitud de acceso a la información 
pública? 
Plataforma Nacional de Transparencia 
¿Para qué sirve la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Baja California? 
¿Qué es el derecho de Acceso? 
¿Qué es el derecho de Rectificación? 
¿Qué es el derecho de Cancelación? 

Fecha de
difusión 

13/02/2025
2

3

4

5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17

18

19

20
21
22

09/05/2025

13/05/2025

13/05/2025

13/05/2025
13/05/2025
15/05/2025
15/05/2025
15/05/2025
15/05/2025
15/05/2025
26/05/2025
26/05/2025
26/05/2025
12/06/2025
17/06/2025

18/06/2025

24/06/2025

27/06/2025

14/07/2025
18/07/2025
29/07/2025



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
77

Para consultar las infografías antes enlistadas consulte anexo 12.5
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10.1 ACTIVIDADES INSTITUCIONALES RELEVANTES

Durante el ejercicio 2025, el Director General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales participó de manera activa en las sesiones del Comité de Adquisiciones del
Ayuntamiento de Tijuana, así como en los comités correspondientes de la Dirección de Desarrollo
Social Municipal y del Instituto Municipal de la Juventud (IMJUV), en atención a las atribuciones
conferidas por el marco normativo aplicable y con el objetivo de fortalecer la legalidad,
transparencia y rendición de cuentas en los procesos de contratación pública.

La participación en dichos órganos colegiados tuvo como finalidad brindar acompañamiento
técnico y preventivo en las distintas etapas de los procedimientos de adquisición, arrendamiento y
contratación de servicios, privilegiando el cumplimiento de los principios de máxima publicidad,
legalidad, eficiencia, economía y honradez en el ejercicio de los recursos públicos.

De manera específica, la intervención del Director incluyó la revisión de expedientes administrativos,
la verificación de la correcta integración de los documentos soporte, el análisis de los criterios de
adjudicación y la emisión de observaciones preventivas, orientadas a subsanar posibles omisiones o
inconsistencias antes de la formalización de los procedimientos, con el propósito de reducir riesgos
jurídicos y administrativos.

10.2 AVANCES NORMATIVOS Y JURÍDICOS

Elaboración y Actualización del Marco Normativo en Materia de Transparencia.

Durante el periodo que se informa, la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales en estrecha coordinación con la Comisión de Transparencia,
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción presidida por el Regidor Joel Fabián Guardado
Reynaga llevó a cabo un proceso integral de análisis, revisión y actualización del marco normativo
municipal, con el objetivo de fortalecer la gestión institucional en materia de acceso a la información
y protección de datos personales.
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En este contexto, se avanzó en la elaboración del nuevo Reglamento Municipal de Transparencia, el
cual tiene como finalidad establecer procedimientos claros, homogéneos y alineados al marco
jurídico vigente, incorporando principios de máxima publicidad, participación ciudadana, gobierno
abierto y protección de datos personales. Dicho reglamento busca actualizar y sustituir disposiciones
que habían quedado rebasadas por las reformas recientes a la legislación nacional y estatal.

De manera paralela, se llevó a cabo la armonización normativa con la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, así como con la Ley de Transparencia y Apertura Institucional para
el Estado de Baja California, asegurando la congruencia entre las disposiciones federales, estatales y
municipales. Este ejercicio permitió identificar ajustes necesarios en plazos, competencias,
atribuciones y procedimientos internos, con el propósito de garantizar su correcta aplicación por
parte de las unidades responsables.

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
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Asimismo, se trabajó en la reforma al Reglamento Interno de la Presidencia Municipal, con el fin de
fortalecer y clarificar las atribuciones de la Dirección General de Transparencia, particularmente en
lo relativo a la coordinación institucional, la participación en órganos colegiados, la supervisión del
cumplimiento de obligaciones de transparencia y la atención de solicitudes de acceso a la
información y derechos ARCO.

En conjunto, estas acciones representan un avance significativo en la consolidación de un marco
normativo moderno, coherente y funcional, que permitirá fortalecer la transparencia institucional,
mejorar la atención a la ciudadanía y garantizar el cumplimiento efectivo de las disposiciones
legales aplicables.

INFORMEANUALDGTAIP
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En relación al cumplimiento de las obligaciones de transparencia, el Ayuntamiento de Tijuana
consolidó su compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas mediante la publicación de
2,340 formatos en el SIPOT, que integran 172,706 registros principales y 501,758 registros
secundarios, sumando un total de 674,467 registros puestos a disposición de la ciudadanía. Estas
acciones reflejan no solo el cumplimiento de las obligaciones legales, sino también una clara voluntad
política por fortalecer el acceso a la información pública, garantizar la máxima publicidad y
consolidar una administración municipal abierta, ordenada y responsable.
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Durante el ejercicio 2025 se registraron 1,096 solicitudes de acceso a la información, lo que
representa una disminución del 9.76 % respecto de 2024, lo cual evidencia el avance sostenido del
Ayuntamiento de Tijuana en materia de transparencia proactiva y acceso efectivo a la información
pública. No obstante, los incrementos atípicos en el volumen de solicitudes registrados durante el
primer semestre del año, la Dirección General de Transparencia, en coordinación con las unidades
administrativas que integran el XXV Ayuntamiento, demostró una capacidad institucional sólida y
resiliente, garantizando la atención integral, oportuna y conforme a derecho de la totalidad de las
solicitudes, en estricto apego a los plazos, principios y procedimientos establecidos en la normatividad
vigente, con lo cual se reafirma el compromiso del Gobierno Municipal con la rendición de cuentas y
el fortalecimiento de la confianza ciudadana.

El Comité de Transparencia emitió 478 resoluciones, de las cuales el 97.7 % correspondieron a
confirmaciones, 0.2 % a modificaciones y ninguna a revocaciones, lo que refleja la correcta
aplicación de la normatividad por parte de las áreas administrativas, el trabajo preventivo y de
acompañamiento realizado por la Dirección de Transparencia. De la misma manera, se observa una
disminución relevante en resoluciones de clasificación respecto a ejercicios anteriores, destacando la
reducción del 44.7 % en la clasificación de información confidencial en comparación con 2023, la
disminución del 31.1 % en la clasificación de información reservada y una reducción del 81.1 % en las
declaratorias de inexistencia, lo que evidencia mejoras en la gestión, organización y disponibilidad de
la información pública.

En materia de recursos de revisión, el H. XXV Ayuntamiento de Tijuana logró avances significativos
durante el ejercicio 2025. Esto debido a que se registró una reducción del 50% en la interposición de
recursos en comparación con ejercicios anteriores. Además, el índice de recurribilidad disminuyó
2.48 puntos porcentuales, reflejando un mejor desempeño institucional. Estos resultados evidencian
una mejora significativa en la calidad de las respuestas emitidas y las acciones que realiza la Dirección
General de Transparencia para fortalecer los procesos de atención.

Por otra parte, en lo relativo a las denuncias públicas, cabe destacar que durante el ejercicio 2025 el
H. XXV Ayuntamiento de Tijuana recibió únicamente cuatro denuncias en un periodo de tres meses, sin
registrarse ninguna en los nueve meses restantes. Esto refleja que el Ayuntamiento de Tijuana trabaja
de manera constante y rigurosa en la publicación trimestral de información de oficio, cumpliendo
cabalmente con la normatividad aplicable.
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Adicionalmente, durante el ejercicio 2025, el H. XXV Ayuntamiento de Tijuana implementó, por
primera vez y sin precedente alguno, un proceso de verificación de las obligaciones de
transparencia tanto de las unidades administrativas centrales como de las entidades
Paramunicipales.

Se realizaron 03 procesos de verificación, cuyos resultados evidenciaron un avance general del
24.30% entre la primera y segunda revisión, reflejando una mejora significativa en el
cumplimiento de la publicación de obligaciones.

Los resultados también mostraron variaciones en el desempeño de las entidades paramunicipales
de un trimestre a otro, lo que resalta la importancia de un seguimiento constante, debido a que
dichos procesos permiten fortalecer la publicación oportuna y completa de la información pública
de oficio de todos los sujetos obligados que conforman este Ayuntamiento.

En conjunto, los indicadores estadísticos, muestran una gestión consolidada, caracterizada por alta
eficiencia en tiempos de respuesta, predominio de la entrega de información, volúmenes históricos
de publicación de datos, reducción de conflictos administrativos y mejoras sostenidas en el
cumplimiento de obligaciones, tanto en dependencias centrales como en entidades
paramunicipales.

De cara al ejercicio 2026, los resultados obtenidos en 2025 permiten contar con una base sólida
para seguir mejorando en materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos
personales. La experiencia acumulada y los procesos ya consolidados hacen posible plantear
metas más altas, enfocadas en responder con mayor rapidez, publicar información cada vez más
clara y útil, y fortalecer el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, tanto en las
dependencias como en las entidades paramunicipales. El año 2026 representa una oportunidad
para mejorar lo que ya funciona, corregir áreas de oportunidad y avanzar hacia una gestión más
abierta, eficiente y cercana a la ciudadanía.



INFORMEANUALDGTAIP

12. ANEXOS12. ANEXOS

84
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES





Número Dependencia Enlace de Transparencia

1 Presidencia Municipal Arturo Zúñiga cazares

2 Sindicatura Procuradora Municipal Fernando Jesús Zarate Ortiz

3 Secretaría de Gobierno Municipal Andrea Romero Vargas

4 Dirección de Asuntos de Cabildo Edson Gustavo Carrazco Olachea

5 Dirección de Bebidas Alcohólicas Perla Violeta Alamillo Cruz

6 Dirección de Protección Civil Evy Vera Guerrero

7 Oficialía de Registro Civil Aurelia Hernández Hernández

8 Dirección de Inspección y Verificación Angelica Sánchez Castellanos

9 Dirección de Asuntos Administrativos Julián Domínguez García

10 Departamento de Correspondencia Abril Marlene González Márquez

11 Oficialía Mayor Raúl Francisco Higuera Vega

12 Oficialía Mayor Jesús Osvaldo López Sánchez

13 Oficialía Mayor Nathalia Martínez Méndez

14 Oficialía Mayor Andrea Maryle Mondragón Arista

15 Secretaría de Finanzas Álvaro Gallegos Capetillo

16 Secretaría de Finanzas Paula Isabel Garnica

17 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Jorge Alfredo Sauceda Acosta

18 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Jesús Oswaldo León Domínguez
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA - ANEXOS

12.1 PADRÓN DE ENLACES DE TRANSPARENCIA PERTENECIENTES A LAS
DIFERENTES ÁREAS DEL AYUNTAMIENTO DE TIJUANA

INFORMEANUALDGTAIP
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19 Secretaría de Desarrollo Económico de Tijuana Maritza Jael Hernández Jaramillo

20 Dirección Administrativa
Karla Giselle Camacho Flores

(Provisional)

21 Dirección de Servicios Públicos Municipales Alberto Daniel Romero

22 Dirección de Protección al Ambiente Ana Karen Castañón Espinoza

23 Dirección Municipal de Catastro Ximena Itzel González Gaytán

24 Dirección Municipal de Catastro
Adán Alexander Arguelles

Hernández

25 Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y
Ambiental

Ana Luisa Montes Angulo

26 Dirección de Administración Urbana Luis Enrique Oceguera Lara

27 Dirección de Obras E Infraestructura Urbana Jennifer Rosario Espinoza Salas

28 Ramo 33 Wendy Quiroz Araiza

29 Consejería Jurídica Municipal Ana Cecilia Castro Tagle

30 Secretaría de Educación Pública Municipal Celina Michelt Padilla Gómez

31 Secretaría de Educación Pública Municipal Irma Rentería Rosales

32 Dirección de Administración de Regidores Cristina Martínez García

33 Secretaría de Movilidad Urbana Sustentable e
Inspección Vial

Christian Alondra Venegas
Enríquez

34 Secretaría de Bienestar Municipal Ruth Magali Baltazar Briones

35 Delegación Otay Centenario Jesús Enrique Golpe Martínez

36 Delegación Cerro Colorado Janeth Alejandra Álvarez Álvarez

37 Delegación Municipal La Mesa Michelle Aguilar Aguilera
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38 Delegación Municipal San Antonio de los Buenos Victoria Morales Morales

39 Delegación Municipal La Presa A.L.R. Viridiana Bautista Carrasco

40 Delegación Municipal Presa Este Ismael Leopoldo Bravo Flores

41 Delegación Municipal Playas de Tijuana Arlette Said Ramírez Aguilera

42 Delegación Municipal Centro Itzel Ariana Gaxiola Gómez

43 Delegación Municipal Sánchez Taboada Cornelio Israel Castillo Figueroa
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA - ANEXOS

12.2 ACTAS DE SESIÓN CELEBRADAS POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA:
En cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia, se presenta la relación de actas
de las sesiones del Comité de Transparencia, mismas que son sometidas a aprobación del propio
Comité y firmadas en la sesión inmediata posterior.

Dichas actas se encuentran publicadas y disponibles para su consulta pública en los medios
electrónicos institucionales, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en artículo 55
fracción XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Apertura
Institucional para el Estado de Baja California, lo que garantiza el acceso oportuno a la
información relativa a las deliberaciones, acuerdos y resoluciones adoptadas por el Comité de
Transparencia.

Tipo
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria

Ordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria

Ordinaria
Extraordinaria 

Sesión
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
1

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
2

22 

Fecha
6/01/2025
16/01/2025
21/01/2025
28/01/2025
4/02/2025
10/02/2025
20/02/2025
3/03/2025
7/03/2025
14/03/2025
21/03/2025
28/03/2025
2/04/2025
16/04/2025
24/04/2025
30/04/2025
7/05/2025
14/05/2025
19/05/2025
27/05/2025
2/06/2025
13/06/2025
25/6/2025
3/07/2025 

Acta
Acta-01°/SE/XXV/2025
Acta-02°/SE/XXV/2025
Acta-03°/SE/XXV/2025
Acta-04°/SE/XXV/2025
Acta-05°/SE/XXV/2025
Acta-06°/SE/XXV/2025
Acta-07°/SE/XXV/2025
Acta-08°/SE/XXV/2025
Acta-09°/SE/XXV/2025
Acta-10°/SE/XXV/2025
Acta-11°/SE/XXV/2025
Acta-01°/SO/XXV/2025
Acta-12°/SE/XXV/2025
Acta-13°/SE/XXV/2025
Acta-14°/SE/XXV/2025
Acta-15°/SE/XXV/2025
Acta-16°/SE/XXV/2025
Acta-17°/SE/XXV/2025
Acta-18°/SE/XXV/2025
Acta-19°/SE/XXV/2025
Acta-20°/SE/XXV/2026
Acta-21°/SE/XXV/2026
Acta-02°/SO/XXV/2025
Acta-22°/SE/XXV/2026 

 

https://goo.su/c9QbzV 
https://goo.su/3oYlxu 
https://goo.su/6ZgAYUw 
https://goo.su/phzP 
https://goo.su/l25GOY 

Liga electrónica
https://goo.su/MHrkYn
https://goo.su/nBHtrS3
https://goo.su/UePo6
https://goo.su/J3PbWxm
https://goo.su/HyxlHn
https://goo.su/2ZedEv1
https://goo.su/pDwhuOH
https://goo.su/QAV5Ps
https://goo.su/2MLv4
https://goo.su/xGS07k
https://goo.su/Ja1pJ8u
https://goo.su/YhPRYmU
https://goo.su/VGhm6
https://goo.su/KUVAHig
https://goo.su/Wyv2U
https://goo.su/so56

https://goo.su/qG2U6
https://goo.su/35rdVa 
https://goo.su/ek2Hznl
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Liga electrónica

https://goo.su/ek2Hznl
https://goo.su/c9QbzV
https://goo.su/c9QbzV
https://goo.su/6ZgAYUw
https://goo.su/6ZgAYUw
https://goo.su/phzP
https://goo.su/phzP
https://goo.su/l25GOY
https://goo.su/l25GOY
https://goo.su/nBHtrS3
https://goo.su/UePo6
https://goo.su/J3PbWxm
https://goo.su/HyxlHn
https://goo.su/2ZedEv1
https://goo.su/pDwhuOH
https://goo.su/QAV5Ps
https://goo.su/2MLv4
https://goo.su/xGS07k
https://goo.su/Ja1pJ8u
https://goo.su/YhPRYmU
https://goo.su/VGhm6
https://goo.su/KUVAHig
https://goo.su/Wyv2U
https://goo.su/so56
https://goo.su/qG2U6
https://goo.su/35rdVa
https://goo.su/35rdVa
https://goo.su/ek2Hznl
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Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria

Ordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria
Extraordinaria

Ordinaria
Extraordinaria 

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
3

36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
4

46 

10/07/2025
16/07/2025
23/07/2025
30/07/2025
7/08/2025
13/08/2025
20/08/2025
26/08/2025
29/08/2025
4/09/2025
10/09/2025
24/09/2025
26/09/2025
30/9/2025
7/10/2025
14/10/2025
21/10/2025
28/10/2025
4/11/2025
12/11/2025
20/11/2025
27/11/2025
3/12/2025
15/12/2025
26/12/2025
29/12/2025 

Acta-23°/SE/XXV/2026
Acta-24°/SE/XXV/2026
Acta-25°/SE/XXV/2026
Acta-26°/SE/XXV/2026
Acta-27°/SE/XXV/2026
Acta-28°/SE/XXV/2026
Acta-29°/SE/XXV/2027
Acta-30°/SE/XXV/2027
Acta-31°/SE/XXV/2027
Acta-32°/SE/XXV/2027
Acta-33°/SE/XXV/2027
Acta-34°/SE/XXV/2027
Acta-35°/SE/XXV/2027
Acta-03°/SO/XXV/2025
Acta-36°/SE/XXV/2025
Acta-37°/SE/XXV/2025
Acta-38°/SE/XXV/2025
Acta-39°/SE/XXV/2025
Acta-40°/SE/XXV/2025
Acta-41°/SE/XXV/2025
Acta-42°/SE/XXV/2025
Acta-43°/SE/XXV/2025
Acta-44°/SE/XXV/2025
Acta-45°/SE/XXV/2025
Acta-04°/SO/XXV/2025
Acta-46°/SE/XXV/2025 

https://goo.su/6rUvs7
https://goo.su/94Mr43
https://goo.su/vPKSx
https://goo.su/UfHZ7
https://goo.su/E2wdY
https://goo.su/BLYibF
https://goo.su/bx74be
https://goo.su/Uapl2dm
https://goo.su/YWYjIdZ
https://goo.su/BWBTE
https://goo.su/dOKOfe
https://goo.su/fiz2zU 
https://goo.su/Yoit9i

https://goo.su/adQ8lR
https://goo.su/fXG2I
https://goo.su/JGhZaKt
https://goo.su/r5udnVc
https://goo.su/7OStv
https://goo.su/l6Ac
https://goo.su/zpU4Yb
https://goo.su/qtiszS
https://goo.su/Qhvwc
https://goo.su/P1rkI9P
https://goo.su/oJ06 
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https://goo.su/rVJH
https://goo.su/FsW5l3

https://goo.su/6rUvs7
https://goo.su/94Mr43
https://transparencia.tijuana.gob.mx/Archivos/Hipervinculos/378-20258517935304-120253119.pdf
https://goo.su/UfHZ7
https://goo.su/E2wdY
https://goo.su/BLYibF
https://goo.su/bx74be
https://goo.su/Uapl2dm
https://goo.su/YWYjIdZ
https://goo.su/BWBTE
https://goo.su/dOKOfe
https://goo.su/fiz2zU
https://goo.su/fiz2zU
https://goo.su/Yoit9i
https://goo.su/adQ8lR
https://goo.su/fXG2I
https://goo.su/JGhZaKt
https://goo.su/r5udnVc
https://goo.su/7OStv
https://goo.su/l6Ac
https://goo.su/zpU4Yb
https://goo.su/qtiszS
https://goo.su/Qhvwc
https://goo.su/P1rkI9P
https://goo.su/oJ06
https://goo.su/oJ06


INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
90

12.2.1 DESGLOSE DE RESOLUCIONES POR SESIÓN:

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2

2

2 

3

3

4 

4 

4 

4 

4

4

4 

4 

Sesión

1 

Área solicitante

Oficialía Mayor 

Folio

20059024001192 

20059024001189 

Obligaciones 

Obligaciones 

Obligaciones 

20059025000012 

20059025000013 

20059025000014 

20059025000024 

20059024001189 

2005902500009 

2005902500009

20059024001192

Obligaciones 

20059025000028

20059025000021

20059025000037 

20059025000046 

20059025000050 

20059025000051 

20059025000052

20059025000053

20059025000024 

20059025000044 

Resuelve 

Confidencial 

Confidencial 04/SE-02/XXV/2025 

04/SE-02/XXV/2025

05/SE-02/XXV/2025

06/SE-02/XXV/2025 

01/SE-03/XXV/2025

02/SE-03/XXV/2025 

01-01°/SE-
04/XXV/2025 

01-02°/SE-
04/XXV/2025 

01-03°/SE-
04/XXV/2025 

01-03°/SE-
04/XXV/2025 

01-04°/SE-
04/XXV/2025 

02/SE-04/XXV/2025

03/SE-04/XXV/2025 

04/SE-04/XXV/2025 

Resoluciones 
01-01°/SE-

01/XXV/2025 

01-02°/SE-
01/XXV/2025 

02°/SE-
01/XXV/2025 

03°/SE-
01/XXV/2025 

01/SE-02/XXV/2025 

02-01°/SE-
02/XXV/2025 

02-02°/SE-
02/XXV/2025 

02-03°/SE-
02/XXV/2025 

02-04°/SE-
02/XXV/2025 

03/SE-02/XXV/2025 

Oficialía Mayor 

Dirección de Bebidas
Alcohólicas adscrita a la
Secretaría de Gobierno

Municipal

Dirección de
Administración Urbana

Tesorería Municipal

Dirección General de
Transparencia

Oficialía Mayor

Oficialía Mayor 

Dirección Administrativa
de Regidores

Dirección de Bebidas Alcohólicas
adscrita a la Secretaría de

Gobierno Municipal

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Oficialía Mayor

Dirección General de
Transparencia

Dirección de Catastro
Municipal

Sindicatura Procuradora

Tesorería Municipal

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Dirección de Servicios
Públicos Municipales

Dirección de Servicios
Públicos Municipales

Dirección Administrativa
de Regidores

Tesorería Municipal

Dirección Administrativa
de Regidores

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Confidencial

Índice de Expedientes
Reservados

Informe mensual

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Reservada

Reservada

Informe mensual

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Confidencial 

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Consulta directa

Confidencial

Declaración de
inexistencia

Tipo de sesión

Extraordinaria 
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Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

4 

4 

4 

4

4 

4 

5

5 

5 

6 

6

6

6 

6 

7 

7 

7 

7

7 

7 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

Obligaciones 

Obligaciones 

Obligaciones 

20059025000076

20059025000069

20059025000069 

Obligaciones 

20059025000090 

20059025000099 

20059025000106 

20059025000033

20059025000074 

Obligaciones 

20059025000118 

20059025000124 

20059025000129 

20059025000130 

20059025000131 

20059025000123 

Obligaciones 

Informe mensual 

05-01°/SE-
04/XXV/2025 

05-02°/SE-
04/XXV/2025 

06-01°/SE-
04/XXV/2025 

01-01°/SE-
06/XXV/2025 

01-02°/SE-
06/XXV/2025 

02/SE-06/XXV/2025

03/SE-06/XXV/2025 

04/SE-06/XXV/2025 

01-01°/SE-
07/XXV/2025 

01-02°/SE-
07/XXV/2025 

04/SE-07/XXV/2025 

01-01°/SE-
08/XXV/2025 

01-02°/SE-
08/XXV/2025 

01-03°/SE-
08/XXV/2025 

01-04°/SE-
08/XXV/2025 

01-05°/SE-
08/XXV/2025 

01-06°/SE-
08/XXV/2025 

02/SE-
08/XXV/2025 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 
Extraordinaria 

Extraordinaria 

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Consejería Jurídica

Dirección Administrativa de
Regidores

Consejería Jurídica

Oficialía Mayor

Sindicatura Procuradora

Oficialía Mayor

Tesorería Municipal

Oficialía Mayor

Dirección Administrativa de
Regidores

Dirección de Servicios
Públicos Municipales

Oficialía Mayor
Secretaría de Seguridad y

Protección Ciudadana Municipal

Dirección de
Administración Urbana

Oficialía Mayor

Consejería Jurídica

Coordinación de Delegaciones
adscrita a la Secretaría de

Gobierno Municipal

Oficialía Mayor

Dirección Administrativa de
Regidores

Dirección General de
Transparencia

Coordinación de Delegaciones
adscrita a la Secretaría de

Gobierno Municipal

Dirección General de
Gobierno

Dirección General de
Gobierno

Dirección General de
Gobierno

Dirección General de
Gobierno

Dirección de Servicios
Públicos Municipales

Dirección de
Administración Urbana

Obligaciones 

Obligaciones 
Obligaciones 

20059025000033

20059025000063

20059025000013

20059025000074

Índice de Expedientes
Reservados

Índice de Expedientes
Reservados

Confidencial

Confidencial

Reservada

Reservada

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Reservada

Consulta directa

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Consulta directa

Reservada

Confidencial

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Confidencial

Confidencial

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Confidencial

06-02°/SE-
04/XXV/2025

07/SE-04/XXV/2025

08/SE-04/XXV/2025

01/SE-05/XXV/2025

02/SE-05/XXV/2025

03/SE-05/XXV/2025

01-03°/SE-
07/XXV/2025

02/SE-07/XXV/2025

03/SE-07/XXV/2025
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Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

20059025000133 

20059025000137 

20059025000139 

20059025000140 

20059025000141 

20059025000142 

20059025000144 

20059025000146 

20059025000149 

20059025000150 

20059025000152 

20059025000153 

20059025000154 

20059025000155 

20059025000156 

20059025000157 

20059025000158 

20059025000159 

20059025000160 

20059025000161 

20059025000162 

20059025000163 

20059025000164 

20059025000165 

20059025000166 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9 

9

9

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

20059025000167 

20059025000168 

20059025000169 

20059025000170 

20059025000171 

20059025000172 

20059025000173 

20059025000174 

20059025000175 

20059025000176 

20059025000177 

20059025000178 

20059025000179 

20059025000183 

RR/277/2021 

RR/670/2021

20059025000099

20059025000208 

20059025000210 

20059025000211 

20059025000213 

20059025000217 

20059025000218 

20059025000222 

20059025000226 

20059025000227 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

01/SE-09/XXV/2025 

02/SE-09/XXV/2025 

03/SE-09/XXV/2025

04/SE-09/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

Oficialía Mayor 

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Consejería Jurídica

Oficialía Mayor 

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Declaratoria de
inexistencia

Declaratoria de
inexistencia

Confidencial

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Dirección General de
Gobierno 

20059025000229 

20059025000230 

20059025000231 

20059025000232 

20059025000233 

20059025000234 

20059025000235 

20059025000236

020059025000237 
acumulada con 
020059025000238 

20059025000239 

20059025000240

020059025000242 
acumulada con 

020059025000243 

20059025000244 

20059025000250 

20059025000251 

20059025000252 

20059025000254 

20059025000255 

20059025000256 

20059025000258 

20059025000259 

20059025000260 

20059025000262 

20059025000264 

20059025000281 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-01/SE-
10/XXV/2025 

01-02/SE-
10/XXV/2025 

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

10

11 

11 

11 

11 

11 

11

11

11 

11 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Oficialía Mayor

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

20059025000112

20059025000291 

20059025000301 

20059025000290 

20059025000292 

20059025000293 

20059024000296

RR/0768/2023

Obligaciones 

Obligaciones 

Obligaciones 

20059025000315 

20059025000316 

20059025000317 

20059025000322 

20059025000323 

20059025000324 

20059025000327 

20059025000328 

20059025000333 

20059025000334 

20059025000335 

20059025000342 

20059025000343 

20059025000344 

20059025000345 

02/SE-10/XXV/2025 

01-01/SE-
11/XXV/2025 

01-02/SE-
11/XXV/2025 

01-03/SE-
11/XXV/2025 

01-04/SE-
11/XXV/2025 

01-05/SE-
11/XXV/2025 

02/SE-11/XXV/2025

03/SE-11/XXV/2025 

04-01°/SE-
11/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

Oficialía Mayor 

Dirección Administrativa
de Regidores

Dirección Administrativa
de Regidores

Coordinación de Delegaciones
adscrita a la Secretaría de

Gobierno Municipal

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Oficialía Mayor 

Dirección de
Administración Urbana

Dirección de
Administración Urbana

Dirección General de
Transparencia

Oficialía Mayor 

Reservada

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Reservada

Declaración de inexistencia

Confidencial

Confidencial

Informe mensual

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

Ampliación de plazo para
otorgar respuesta

04-02°/SE-
11/XXV/2025

01°/SO-
01/XXV/2025
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Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Ordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

20059025000353 

20059025000354 

20059025000357 

20059025000358 

20059025000359 

20059025000360 

20059025000362 

20059025000363 

20059025000365 

20059025000366 

20059025000368 

20059025000310 

20059025000307 

20059025000290 

20059025000292 

20059025000383 

20059025000384 

20059025000387 

20059025000388 

20059025000390 

20059025000391 

20059025000393 

20059025000394 

20059025000399 

20059025000400 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-01°/SO-
01/XXV/2025 

02-02°/SO-
01/XXV/2025 

02-03°/SO-
01/XXV/2025 

03-01°/SO-
01/XXV/2025 

03-02°/SO-
01/XXV/2025 

01/SE-
12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

Oficialía Mayor 

Secretaría Particular de
Presidencia

Secretaría de Desarrollo
Territorial, Urbano y Ambiental

Dirección Administrativa de
Regidores

Dirección Administrativa de
Regidores

Oficialía Mayor

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Confidencial

Confidencial

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria 
Extraordinaria 
Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12

12

12 

12 

13 

13 

13 

13

13 
13 
14 

14 

14 

14 

15 

15 

15 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor

Tesorería Municipal 

Tesorería Municipal 

20059025000401 

20059025000402 

20059025000403 

20059025000405 

20059025000406 

20059025000410 

20059025000411 

20059025000412 

20059025000415 

20059025000430

20059025000301

RR/0103/2024 

RR/0103/2024 

20059025000447 

20059025000310 

20059025000358 

20059025000359

20059025000307 

Obligaciones 

20059025000455 

20059025000472 

20059025000472 

20059025000463 

20059025000466 

20059025000468 

20059025000470 

Confidencial 

Consulta directa 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025 

01/SE-12/XXV/2025

02/SE-12/XXV/2025 

03-01/SE-
12/XXV/2025 

03-02/SE-
12/XXV/2025 

01°/SE-13/XXV/2025 

02°/SE-13/XXV/2025 

03-01°/SE-
13/XXV/2025 

03-02°/SE-
13/XXV/2025 

04°/SE-13/XXV/2025 
05°/SE-13/XXV/2025 

01-01°/SE-
14/XXV/2025 

01-02°/SE-
14/XXV/2025 

01-02°/SE-
14/XXV/2025 

01-03°/SE-
14/XXV/2025 

01-01°/SE-
15/XXV/2025 

01-02°/SE-
15/XXV/2025 

01-03°/SE-
15/XXV/2025 

Tesorería Municipal

Secretaría de Movilidad
Urbana Sustentable,

Inspección y Seguridad Vial

Secretaría Particular de
Presidencia

Oficialía Mayor

Oficialía Mayor

Sindicatura Procuradora

Sindicatura Procuradora
Oficialía Mayor

Oficialía Mayor

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Oficialía Mayor

Secretaría Particular de
Presidencia

Tesorería Municipal

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Confidencial

Confidencial

Desclasificación de la
información

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Consulta directa 

Reservada

Reservada

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria 
Extraordinaria 
Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria 
Extraordinaria 
Extraordinaria 
Extraordinaria 
Extraordinaria 
Extraordinaria 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15 

15

16

16

16 

17 

17 

17 

17 

Tesorería Municipal 20059025000471 

20059025000476 

20059025000476 

20059025000476 

20059025000477 

20059025000478 

20059025000481 

20059025000481 

20059025000481 

20059025000481 

20059025000447 

20059025000446

20059025000465 

Obligaciones 

Obligaciones 

20059025000488

20059025000475

20059025000463 

20059025000496 

20059025000507 

20059025000507 

20059025000507 

20059025000472

20059025000472 

20059025000472 
20059025000472 

20059025000472 

20059025000472 

20059025000472 

Modifica 

01-04°/SE-
15/XXV/2025 

01-05°/SE-
15/XXV/2025 

01-05°/SE-
15/XXV/2025 

01-05°/SE-
15/XXV/2025 

01-06°/SE-
15/XXV/2025 

01-07°/SE-
15/XXV/2025 

01-08°/SE-
15/XXV/2025 

01-08°/SE-
15/XXV/2025 

01-08°/SE-
15/XXV/2025 

01-08°/SE-
15/XXV/2025 

02°/SE-15/XXV/2025 

03°/SE-15/XXV/2025

04°/SE-15/XXV/2025 

05°/SE-15/XXV/2025 

06°/SE-15/XXV/2025 

01°/SE-16/XXV/2025

02°/SE-16/XXV/2025

03°/SE-16/XXV/2025 

01-01°/SE-
17/XXV/2025 

01-02°/SE-
17/XXV/2025 

01-02°/SE-
17/XXV/2025 

Oficialía Mayor

Secretaría de Desarrollo
Territorial, Urbano y Ambiental

Dirección General de
Gobierno

Oficialía Mayor

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Dirección General de
Gobierno

Secretaría de Desarrollo
Territorial, Urbano y Ambiental

Tesorería Municipal

Secretaría de Desarrollo
Territorial, Urbano y Ambiental

Secretaría de Movilidad
Urbana Sustentable,

Inspección y Seguridad Vial

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Consejería Jurídica

Consejería Jurídica

Dirección General de
Transparencia

Dirección General de
Gobierno

Sindicatura Procuradora

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Dirección Administrativa de
Regidores

Tesorería Municipal

Delegación la Mesa

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Secretaría Particular de
Presidencia

Sindicatura Procuradora

Oficialía Mayor

Tesorería Municipal

Dirección General de Gobierno

Secretaría de Bienestar

Secretaría de Educación

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Reservada

Reservada

Confidencial

Informe mensual

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Consulta directa

Reservada

Consulta directa

Consulta directa

Consulta directa

Consulta directa

Consulta directa

Consulta directa

Consulta directa

01-02°/SE-
17/XXV/2025

01-02°/SE-
17/XXV/2025

01-02°/SE-17/XXV/2025

01-02°/SE-17/XXV/2025

01-02°/SE-17/XXV/2025

01-02°/SE-17/XXV/2025

01-02°/SE-17/XXV/2025

01-02°/SE-17/XXV/2025

15
15

15

17 

17 
17 

17 

17 

17 

17 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
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Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria

Extraordinaria

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

17 

17 

17

17

17 

17 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

18 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

Oficialía Mayor 

20059025000472 

20059025000472 

20059025000472

20059025000472

20059025000472 

20059025000472 

 

20059025000472

20059025000472 

20059025000472 

20059025000481

20059025000502 

20059025000509 

20059025000509 

20059025000509 

20059025000509 

20059025000513 

20059025000514 

20059025000516 

20059025000516 

20059025000521 

20059025000522 

20059025000527 

20059025000532 

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025

02°/SE-17/XXV/2025

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

 

03°/SE-17/XXV/2025

04°/SE-17/XXV/2025 

01-01°/SE-
18/XXV/2025 

01-01°/SE-
18/XXV/2025 

01-01°/SE-
18/XXV/2025 

01-01°/SE-
18/XXV/2025 

01-01°/SE-
18/XXV/2025 

01-02°/SE-
18/XXV/2025 

01-02°/SE-
18/XXV/2025 

01-02°/SE-
18/XXV/2025 

01-02°/SE-
18/XXV/2025 

01-02°/SE-
18/XXV/2025 

01-02°/SE-
18/XXV/2025 

01-02°/SE-
18/XXV/2025 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 
Extraordinaria 

Extraordinaria 

Extraordinaria 

17 

17 

17 

17 
17 

17 

17 
17 

17 

17 

20059025000472 

20059025000472 

20059025000472

20059025000472 

20059025000472  

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

Reservada

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

Consulta directa 

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

Secretaría de Desarrollo
Territorial, Urbano y Ambiental

Secretaría de Desarrollo
Económico

Dirección Administrativa de
Regidores

Delegación la Mesa

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Secretaría de Movilidad Urbana
Sustentable, Inspección y

Seguridad Vial

Delegación Otay Centenario

Delegación Cerro Colorado

Delegación Presa Abelardo L.
Rodríguez

Delegación La Presa Este

Delegación Sánchez Taboada

Delegación San Antonio de
los Buenos

Delegación Centro
Delegación Playas de Tijuana

Tesorería Municipal

Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana Municipal

Secretaría de Movilidad Urbana
Sustentable, Inspección y

Seguridad Vial

Secretaría de Educación

Secretaría de Desarrollo
Económico

Oficialía Mayor

Oficialía Mayor

Secretaría de Desarrollo
Territorial, Urbano y Ambiental

Secretaría de Educación

Secretaría de Desarrollo
Económico

Oficialía Mayor

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta

Ampliación de plazo
para otorgar respuesta
Ampliación de plazo

para otorgar respuesta

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

02°/SE-17/XXV/2025 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
100COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
101COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
102COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
103COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
104COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
105COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
106COMITÉ DE TRANSPARENCIA



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
107COMITÉ DE TRANSPARENCIA



DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
108

RECURSOS DE REVISIÓN - ANEXOS

12.3 BASE DE DATOS DE RECURSOS DE REVISIÓN

NO.
NÚMERO DE
EXPEDIENTE

NÚMERO DE
SOLICITUD

FECHA DE
ADMISIÓN

SENTIDO 
DE LA

RESOLUCIÓN

ESTADO
PROCESAL

ÁREA CAUSAL
MES DE

NOTIFICACIÓN

1 RR/0933/2024 20059024000966 19/12/2024 Sin resolución

Vista al
recurrente con

manifestaciones
del sujeto
obligado

Oficialía
Mayor 

I. La
clasificación

de la
información 

Enero

2 RR/0001/2025 020059024001086 22/01/2025 Sin resolución 
Vista al

recurrente 

Dirección de
Administra-

ción de
Regidores 

VIII. La
entrega o
puesta a

disposición de
información

en un formato
incomprensibl

e y/o no
accesible

para el
solicitante 

Enero

3 RR/0079/2025 020059025000073 21/02/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestacio-
nes

Dirección de
administra-

ción de
Regidores 

IV. La entrega
de

información
incompleta 

Febrero

4 RR/0103/2025 020059025000069 11/03/2025 Sin resolución 

Se rinden
manifestacio-

nes

Secretaría
de

Seguridad y
Protección

Ciudadana y
Oficialía
Mayor 

I. La
clasificación

de la
información y

VII. La
notificación,

entrega o
puesta a

disposición de
información

en una
modalidad o

formato
distinto al
solicitado 

Marzo

INFORMEANUALDGTAIP

RECURSOS DE REVISIÓN



_
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
109

NO.
NÚMERO DE
EXPEDIENTE

NÚMERO DE
SOLICITUD

FECHA DE
ADMISIÓN

SENTIDO 
DE LA

RESOLUCIÓN

ESTADO
PROCESAL

ÁREA CAUSAL MES DE
NOTIFICACIÓN

5 RR/0090/2025 020059025000003 07/03/2025 Sobreseer
Resolución
sobreseer

Oficialía
Mayor (Las

manifestacio
nes se

realizaron en
la Dirección
General de
Transparen-

cia) 

IV. La entrega
de información

incompleta 

Marzo

6 RR/0104/2025 020059025000070 21/03/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestacio-
nes

Oficialía
Mayor 

IV. La entrega
de

información
incompleta 

Marzo

8 RR/0078/2025 020059025000052 24/03/2025 Sin resolución 

Se rinden
manifestacio-

nes

Dirección de
Administra

ción de
Regidores

(Las
manifestacio

nes se
realizaron en
la Dirección
General de
Transparen

cia)

VI. La falta de
respuesta a
una solicitud
de acceso a

la información
dentro de los

plazos
establecidos

en la ley

Marzo

INFORMEANUALDGTAIP

7 RR/0105/2025 020059025000013 19/03/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestacio-
nes

Oficialía
Mayor (Las

manifestacio
nes se

realizaron en
la Dirección
General de
Transparen

cia) 

VI. La falta de
respuesta a
una solicitud
de acceso a

la información
dentro de los

plazos
establecidos

en la ley

Marzo

9 RR/0183/2025 020059025000197 28/03/2025 Sin resolución 
Vista al

recurrente 

Oficialía
Mayor 

IV. La entrega
de

información
incompleta 

Abril

10 RR/0224/2025 020059025000288 02/04/2025 Sin resolución 
Vista al

recurrente 
Presidencia

IV. La entrega
de

información
incompleta 

Abril

11 RR/0135/2025 020059025000134 02/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 
Oficialía
Mayor 

IV. La entrega
de

información
incompleta 

Abril

RECURSOS DE REVISIÓN
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NO. NÚMERO DE
EXPEDIENTE

NÚMERO DE
SOLICITUD

FECHA DE
ADMISIÓN

SENTIDO 
DE LA

RESOLUCIÓN

ESTADO
PROCESAL

ÁREA CAUSAL
MES DE

NOTIFICACIÓN

12 RR/0138/2025 020059025000148 02/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Oficialía Mayor /
Tesorería Municipal /

Secretaría de
Desarrollo

Económico de
Tijuana / Secretaría

de Gobierno
Municipal (Las

manifestaciones se
realizaron en la

Dirección General de
Transparen

cia)

VIII. La entrega
o puesta a

disposición de
información en

un formato
incomprensible

y/o no
accesible para
el solicitante 

Abril

INFORMEANUALDGTAIP

13 RR/0130/2025 020059025000191 07/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Dirección de
Servicios Públicos

Municipales

V. La entrega de
información que
no corresponde

con lo solicitado 

Abril

14 RR/0219/2025 020059025000183 07/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Oficialía Mayor (Las
manifestaciones se

realizaron en la
Dirección General

de Transparen
cia) 

V. La entrega
de información

que no
corresponde

con lo
solicitado 

Abril

15 RR/0222/2025 020059025000259 07/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 
Oficialía
Mayor

III. La
declaración de
incompetencia

por el sujeto
obligado y IV.
La entrega de

información
incompleta

Abril

16 RR/0136/2025 020059025000143 07/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 
Oficialía
Mayor

V. La entrega
de información

que no
corresponde

con lo
solicitado 

Abril

17 RR/0137/2025 020059025000138 08/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 
Oficialía
Mayor

IV. La entrega
de información

incompleta 

Abril

RECURSOS DE REVISIÓN
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NO.
NÚMERO DE
EXPEDIENTE

NÚMERO DE
SOLICITUD

FECHA DE
ADMISIÓN

SENTIDO 
DE LA

RESOLUCIÓN

ESTADO
PROCESAL ÁREA CAUSAL

MES DE
NOTIFICACIÓN

18 RR/0184/2025 020059025000224 08/04/2025 Sin resolución 
Manifestaciones

en alcance 

Oficialía
Mayor

(Tesorería en
alcance)

III. La
declaración de
incompetencia

por el sujeto
obligado 

Abril

INFORMEANUALDGTAIP

19 RR/0187/2025 020059025000245 08/04/2025 Sin resolución 
Manifestaciones

en alcance 

Oficialía
Mayor

(Tesorería en
alcance)

IV. La entrega
de información

incompleta 
Abril

20 RR/0003/2025 020059024001123 09/04/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 
Tesorería

Municipal 

VII. La
notificación,

entrega o
puesta a

disposición de
información en
una modalidad

o formato
distinto al
solicitado

Abril

RECURSOS DE REVISIÓN

21 RR/0258/2025 020059025000443 28/04/2025
Sin

resolución 
Vista al

recurrente 
Tesorería

Municipal 

IV. La
entrega de
información
incompleta 

Abril

22 RR/0077/2025 020059025000064 19/05/2025
Sin

resolución 

Se rinden
manifestaciones 

Dirección
General de

Transparencia,
Acceso a la

Información y
Protección de

Datos
Personales 

IV. La
entrega de
información
incompleta 

Mayo

23 RR/0300/2025 020059025000480 16/05/2025 Sin
resolución 

Vista al
recurrente 

Secretaría de
Desarrollo
Territorial y

Urbano 

IV. La
entrega de
información
incompleta 

Mayo

24 RR/0399/2025 020059025000477 05/06/2025 Sin
resolución 

Vista al
recurrente 

Dirección
General de
Transparen

cia, Acceso a
la Información

y Protección de
Datos

Personales 

VI. La falta de
respuesta a una

solicitud de acceso
a la información

dentro de los plazos
establecidos en la

ley

Junio



DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
112

NO.
NÚMERO DE
EXPEDIENTE

NÚMERO DE
SOLICITUD

FECHA DE
ADMISIÓN

SENTIDO 
DE LA

RESOLUCIÓN

ESTADO
PROCESAL

ÁREA CAUSAL MES DE
NOTIFICACIÓN

INFORMEANUALDGTAIP

25
RR-

RCAI/0537/2024 020059023001324 11/06/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

- Dirección
General de
Transparen-
cia, Acceso

a la
Información
y Protección

de Datos
Personales 
- Secretaría

de
Seguridad y
Protección

Ciudadana 
- Oficialía

Mayor

X. La falta de
tramite a una
solicitud - XII.

La falta,
deficiencia o
insuficiencia

de la
fundamentaci

ón y/o
motivación en
la respuesta 

Junio

Durante el mes de julio no se admitieron recursos de revisión por parte del órgano Garante Julio

26 RR/0435/2025 020059025000649 04/08/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Secretaría
de

Seguridad y
Protección

Ciudadana 

VIII. La entrega
o puesta a

disposición de
información en

un formato
incomprensible

y/o no
accesible para

el solicitante

Agosto

RECURSOS DE REVISIÓN

27 RR/0447/2025 020059025000672 04/08/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Secretaría
de Desarrollo

Territorial y
Urbano 

III. La
declaración

de
incompeten

cia por el
sujeto

obligado

Agosto

28 RR/0420/2025 020059025000646 04/08/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 
Secretaría

de Bienestar 

II. La
declaración

de inexistencia
de la

información

Agosto

29 RR/0426/2025 020059025000507 04/08/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Dirección
General de
Transparen

cia, Acceso
a la

Información
y Protección

de Datos
Personales

VII. La
notificación,

entrega o
puesta a

disposición de
información en

una
modalidad o

formato
distinto al
solicitado.

Agosto
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NO.
NÚMERO DE
EXPEDIENTE

NÚMERO DE
SOLICITUD

FECHA DE
ADMISIÓN

SENTIDO 
DE LA

RESOLUCIÓN

ESTADO
PROCESAL

ÁREA CAUSAL
MES DE

NOTIFICACIÓN

INFORMEANUALDGTAIP

30 RR/0499/2025 020059025000744 05/08/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Secretaría
de las

Mujeres /
Oficialía
Mayor /

Consejería
Jurídica

Municipal 

IV. La entrega
de

información
incompleta

Agosto

31 RR/0485/2025 020059025000723 05/08/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 
Oficialía
Mayor

V. La entrega
de

información
que no

corresponde
con lo

solicitado 

Agosto

32 RR/0531/2025 020059025000773 26/08/2025 Sin resolución 
Se rinden

manifestaciones 

Delegación
Municipal
Presa Este

IV. La entrega
de

información
incompleta
 XII. La falta,
deficiencia o
insuficiencia

de la
fundamentaci

ón y/o
motivación de

la respuesta

Septiembre

33 RR-DP/014/2025 020059025000720 28/08/2025 Sin resolución 
Pendiente de
enviar por la

suspensión de
términos 

Secretaría
de

Seguridad y
protección
Ciudadana 

IV. La entrega
de

información
incompleta

Septiembre

RECURSOS DE REVISIÓN
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12.4 CAPACITACIONES (EVIDENCIA)

INFORMEANUALDGTAIP

CAPACITACIONES
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CAPACITACIONES (EVIDENCIA)

INFORMEANUALDGTAIP

CAPACITACIONES
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2 3

4 5 6

12.5 ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN

7 8 9

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
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10 11 12

13 14 15

16

17

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
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18 19 20

21 22 23

24

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 



INFORMEANUALDGTAIP

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES
119

25 26 27

28 29 30

31 32 33

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
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34 35 36

37 38 39

40 41 42

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
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43 44 45

ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 



INFORME
ANUAL 2025

Dirección General de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos
Personales.

Presidencia Municipal


